
Ano CCLXXII.—Tomo I Miércoles 4 Enero 1933 Num 4.—Página 73

S U M A R I O

Mimsterio de Justicia
Decreto autorizando al Cura Párroco 

de San Lorenzo dé la Parrilla (Cuen
ca) para que pueda otorgar a don 
Daniel Saera la correspondiente es
critura de cesión y propiedad de la 
finca que se indica.— Página 74.

Ministerio de la Gobernación
Decreto _admitiendo la dimisión que 

del cargo de Subsecretario de Co
municaciones ha presentado D. An
gel Galarza Gago.— Página 74.

Otro nombrando Subsecretario de Co
municaciones a D. Emilio Palomo 
Aguado, Gobernador civil de Madrid. 
Página 74.

Otro ídem Gobernador civil de Madrid 
a D. Mariano Joven Hernández, que 
desempeña igual cargo en la de Gra
nada.— Página 74.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Orden disponiendo cese en el cargo 
de Gobernador de Río de Oro D. Ra
món Regueral Jove, Comandante de 
Infantería.— Página 74,

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo se anuncien para 

su provisión los destinos que se in
dican.— Páginas 74 y 75.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo pensión de cons

tancia a los Cabos e individuos de 
Carabineros que se mencionan.— Pá
ginas 75 a 77.

Otra ídem id. de reenganche y suel
do de Suboficial a los Suboficiales y  
Sargentos de Carabineros que figu
ran en la relación que se inserta.—  
Páginas TT y 78.

Otra disponiendo que en í.° de Enero 
salgan de los Colegios, en clase de 
Carabineros de Infantería, los cinco 
Carabineros jóvenes que se expre- 
san.-~Página 78.

Otra concediendo el distintivo del 
Profesorado al Capitán de Carabine
ras D. Rafael Quintana Vilches. —  
Página 78» .

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Sanidad se convo
que concurso oposición para pro
veer la plaza de Profesor titular de 
Laboratorio aplicado a la Puericul
tura en la Escuela Nacional de Pue
ricultura.— Página 78.

Mimsterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se indican solicitando subvención 
del Estado para construcción de edi
ficios con destino a Escuelas.— Pá
ginas 78 a 89.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y  Maestras de Sec
ción que figuran en la relación que 
se inserta.— Página 89.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes f resolutorias de recursos de 

revisión de rentas del pasado año 
agrícola.— Páginas 90 a 96.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se autorice para 

su ejecución durante el ejercicio de 
1933, con arreglo al presupuesto vi
gente, la parte de los presupuestos 
de obras y demás servicios aproba
dos en los años 1925 a 1933 que es
tán sin ejecutar.— Página 96.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio

Orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial el proyecto de Es
calafón definitivo del Cuerpo de 
Ayudantes Industríales.-Págs. 96 y 97.

Otra ídem se anuncie a concurso de 
traslado las vacantes que se indican. 
Página 97.

Otra rectificando error material en la 
relación de los molturadores a quie
nes afecta la Orden de este Ministe
rio de 17 de Diciembre último.— Pá
gina 97.

Otra prorrogando hasta el día 20 del 
actual el plazo de admisión de las 
relaciones juradas a que hacen refe
rencia las Ordenes que se indican 
pava la elección de Vocales que han 
de formar parte del Cornejo ejecuti
vo del Instituto de Reforma Agraria* 
Página 97*

Administración Central.

Co r t e s  c o n s t i t u y e n t e s , —  Edicto 11^ 
mando y emplazando a los señorea 
que se indican.— Página 97.

J u s t i c ia . —  Dirección general de lo s  
Registros ^ del Notariado. —  Orden 
resolutoria del recurso gubernativa 
interpuesto por el Notario D. José 
González Palomino, contra nota de 
suspensión puesta por el Registra
dor de la Propiedad de León en es
critura de compraventa.— Página 98,

H a c ie n d a . —  Dirección general de la  
Fábrica de Moneda y Timbre.— Rec
tificando la Orden publicada el 22 
de Diciembre último adjudicando el 
suministro de papel tina de segunda 
clase a la Sociedad La Gelidense.—  
Página 99.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección g en e ra l de 
Sanidad.— Circular convocando con
curso-oposición para la provisión 
de la plaza de Profesor de la asig
natura de Laboratorio aplicada a la 
Puericultura en la Escuela Nacional 
de Puericultura.— Página 99.

Rectificando la clasificación definitU 
va de las plazas de Médicos titulas 
res-inspectores municipales de Sa* 
nidad de la provincia de Málaga.—* 
Página 100.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Dirección  ge* 
neral de Primera enseñanza.— Dan« 
do carácter oficial al concurso abier
to para la oferta, en venta o arren
damiento, de hoteles con destino a 
un Colegio o Residencia de i 0 alum
nos y  personal profesional y subal
terno.—Página 100.

Dirección generál de Bellas Artes.-— 
Registro general de la, (Propiedad In
telectual.—  Obras inscritas en este 
Registro general durante el tercer 
trimestre del año 1931.—Página 100.

O b r a s  p ú b lic a s . —  Dirección general 
de Puertos.— Adjudicando a la Com
pañía Euskalduna el concurso para 
la adquisición de ccrrriles y material 
ferroviario con destino al puerto de 
Pasajes,— Página 103.

Declarando nulo el concurso publica
do en la G a c e t a  de 24 de Noviem
bre último nuca la adquisición de 14' 

grúas con destino ,»/ ynerto de Huel- 
va.— Página 103.

Adjudicaciones definitivas de subas
ta r e  obras de puertos.—Página 10 3 -  

A n e x ó  ú n ic o  v  S e n t e n c ia s .



74   4 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 4
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
S o lic íta te  del  M nisterio de Justicia  

I>or D. Daniel Saera Muñoz, vecino de 
San Los enzo de la Parrilla (Cuenca)» 
•que se ( onceda la necesaria- autoriza
ción al Párroco de la iglesia de dicha 
población para que pueda otorgarle la 
correspondiente escritura de cesión 
en propiedad de la parte de la plan
ta baja del edificio construido para* 
casa* rectoral! en un solar propiedad! 
dfe- la; iglesia llamada* las Grada»* f\m~ 
diamantando su petición en líos siguien
tes hechos: En virtud del contrato 
suscriio por D. Daniel Saera y D, José 
María, Parra, Párroco de la iglesia de 
San Lorenzo de. la Parrilla, de fecha 
2 de Octubre de 1924, estipularon que: 
el Sr. Saera construiría en el solar in
dicado un edificio destinado; a casa 
rectoral' en la  cantidad ¡de 4..G0Q. pese
tas en efecüvoj abonada en tres pla
zos, y en la cesión en propiedad dell 
piso bajo de dicha edificio,, que com
prende la  parte; que media entre la; 
entrada a- la casa rectoral» y la  plaza 
pública, bajo las condiciones acorda
das por las partes,, y que se consigna
rían en la escritura de cesión cum
plidas las- cláusulas del contrato; ter
minadas, las: obras: y  percibida la can
tidad estipú late, sote falta, dar cum
plimiento a lo referente a l  otorga
miento1 dé la escritura de cesión de la  
parte acordada, y teniendo en cuenta 
que los, actos, originarios- y comple- 
mentarioS; en su parte esen cia l son  
anteriores a la publicación déi Deere- 
to restrictivo:;, que la petición dé, la 
autorización para el ©Jorgamiento de 
la escritura proceda de la> parte: que 
resultaría perjudicada en el1 caso de 
que no se concediera-la autorización; 
que por la cesión que haga la Parro
quia no ha dé percibir cantidad al
guna ni el Párroco ni: e l Obispado, y 
por Ib tanto,: está salvaguardado el esr . 
píritu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, puesto que la realiza
c ión  del acto de. que se trata arranca 
de la. obligación contraída por el Pá
rroco de* fian Lorenzos de la Parrilla, 
autorizado por su superior autoridad 
¡jerárquica en 2  de Octubre' de 1924,

E l Presidente de la, República, a 
propuesta del Ministro- de Justicia y 
de acuerdo coir el" Gónseio: de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al Cura 
párroco de San Lorenzo de la Parrilla 
(Cuenca) para que, de conformidad 
con lo estipulado; en el contrato; pri
vado suscrito- por él; y  por, EL Daniel 
Saera en 2, de; Octubre, t e  1924^ pueda » 
ptorgar a éste Ja correspoii diejite jes-»

critura de cesión y propiedad de la 
parte de la planta baja del edificio 
destinado a casa rectoral, levantado 
en un solar propiedad de la iglesia 
llamada las Gradas, quedando igual
mente autorizados: el Notario y Regis- 

’ tirador para otorgar e inscribir el do
cumento público correspondiente y 
debiendo comunicarse a este Ministe
rio de Justicia el acto que se lleve 
a cabo para su anotación en el expe- 

, diente.
Dado en Madrid a treinta de Di

ciembre de mil novecientos treinta y  
dbs.
NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Comu- 

? nicaciones me ha presentado D. An
gel Galarza Gago.

Da,te en  Madrid a  tres t e  Enero de 
mil novecientos, treinta y tres.

NLGETO ALCALA'ZÁMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta, del Ministro de la Go
bernación),

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Comunicaciones a D. Emilio Palomo 
Aguado* Gobernador civil de la pro
vincia' de- Madrid.

Dado en Madrid a tres de Enero de 
m il novecientos treinta y tres.

NIGET0? ALGALA-ZAMDRA Y TORRES. 
El' Ministro dé la Gobernación*

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q xjíroga

De  acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en  ¡nombrar Gobernador c iv il 
de la provincia; de? Madrid a D. Ma
riano Joven Hernández, que desem
peña igual carga «em la de- Granada.

Dado en Madrid a tees de Enero de 
mil novecientos treiinta y tres.

N1CET.0 ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

PRESIDENCIA DE CONS E J O  MINISTROS
ORDEN

Ilmo Sr.: Vista la propuesta de esa 
Dirección general, y  de acuerdo con  
lajnjsm a -

Vengo en disponer que cese en el car
go de Gobernador de Río de Oro do¡n¡ 
Ramón Regueral Jove, Comandante de 
Infantería, que lo venía desempe
ñando.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de¡ 
Enero dé 1933.

\ZAÑA .
Señor Director general interino de Ma

rruecos y Colonias.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 

idispuesto en los artículos 10 y siguien
tes del Reglamento del Cuerpo gene
ral de Servicios marítimos, se anun
cian a continuación los destinos a 
proveer por antigüedad en las diver- 
sas; categorías, dejando sin cubrir tes, 
menos necesarios por falta te  perso
nal en dicho Cuerpo, lo que obliga 
asimismo a tener que asignar a algu
nos: personal de categoría superior a; 
la que tienen señalada en las planti
llas aprobadas por Decreto de 30 de 
Agosto próximo pasado, dictándose a* 
continuación las reglas a seguir, tanto 
para solicitar como para, conceder di
chos destinos.

Madrid» 30 de Diciembre de 4932*
P. D.,

L. MARTIN ECHEVARRIA (
Señor Inspector general dé Personal*

Señores...
Reglas de referencia.

1.a Se concede un plazo de dies días, a contar desde la publicación de esta disposición en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id ; para, solicitar los destinos anunciados.2.a Las peticiones de destino se consignarán en una papeleta por duplicado, que, se entregará al Jefe de quien dependa e l  peticionario, devolviéndose por aquél el duplicado, con la nota de haber sido cursado el original a la Inspección general de personaren la fecha de la devolución.Laa papeletas originales visadas por! el Jefe serán cursadas; tan pronto sé reciban.3.a Las vacantes quedarán cubiertas dentro ¡de los diez días siguientes al en que expire el plazo para cursar las papeletas.4.a Guando no haya voluntarios para algún destino se nombrará, con carácter forzoso, al: más; moderno dé la- categoría cor respondiente que se encuentre sin destino o que en el acoplamiento no haya podido alcanzar el que deseaba.5.a Cuando sean varios los destinos vacantes que haya necesidad de cubrir con carácter forzoso, tendrán derecho de opción, con arreglo a sfi antigüedad, para lo cual serán con;»
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sulíados por m ediación dé sus Jefes, con obligación de elegir, en un plazo de tres días, a p a r tir  de la fecha en que les fuera hecha la consulta. De no recib irse  contestación en el plazo señalado, resolverá la Inspección general de Personal, sin derecho de reclam ación por parte de los in teresados.6.a Los destinos obtenidos voluntariam ente tendrán  una duración  de cuatro  años, con p ró rroga de plazos de -dos años, m ediante expediente in iciado por el interesado, con un mes de an tic ipación , po r lo menos, a la fecha de cum plir en su destino.No obstante lo dispuesto en el párra fo  an terior, todo funcionario  a quien se adjudique un destino a petic ión  prop ia, podrá so licita r nuevo destino si el an te rio r lo ha servido por lo menos dos años.7.a Los destinos de pesca serán provistos p referentem ente por los in dividuos qeu tengan esta especialidad.8.a Cada funcionario  podrá solicita r tres destinos vacantes, consignando en la papeleta el orden de preferencia.9.a Los. funcionarios que ocupen actualm ente un destino de su categoría  tendrán  derecho de p referencia  para  perm anecer en él, siem pre que el destino haya sido concedido por Orden m inisterial.10. Serán elim inados, sin u lte rio r consulta, las peletas que no se ajusten a los destinos que puede solicita r el petic ionario .11. Los destinos asignados a la categoría de Subinspectores de segunda, podrán ser solicitados por los funcionarios de esta categoría y los de la inm ediata  superio r; bien entendido que sólo tres de éstos podrán  desemp eñar destino de categoría inferior.Los asignados a Oficiales de p rim era  podrán  ser solicitados por Subinspecto r de segunda; pero sólo 22 de éstos podrán  desem peñar destinos de la categoría inm ed iata  inferior.Los destinos de Oficiales de segunda que se citan serán  cubiertos p o r Oficiales de prim era.12. Los Oficiales -de p rim era  aptos tan sólo para  destinos de pesca ha
b rán  de so licitar necesariam ente destinos de esta especialidad.13. Para todo lo que no esté ex
presado en las an terio res reglas regirán  los preceptos del Reglam ento del Cuerpo general de Sevicios m arítim os.

Modelo de papeleta.
N om bre y dos apellidos del funcionario  ....................................... ............... .
Categoría ................ .................................Destino que ocupa en la actualidad.
Fecha en que fué nom brado, con expresión del Diario Oficial................
Carácter con que fué destinado (volun tario  o forzoso)................................ .L icencias que ha tenido duran te  el tiem po que ha ocupado su destino, y su concepto .............   . . . . . . . . .
A utoridad que la concedió y Diario Oficial en que se insertó  ...... ..............
Destino que pretende, según vacante Dublieada en el Diario Oficial nú

mero ..., pudiendo señalar tres destinos por orden correlativo de su interés ......................... ........................................
F echa ..................................... " ,

(Firma.)
Observaciones del Jefe que cursa esta papella .................................................

Fecha c ' que se cursa esta papeleta al Ilm Sr. Inspector general de Personal, y sq devuelve el duplicado al peticionario  ...... ...........
(Firma del Jefe.)(Sello.)

RELACION DE DESTINOS
Inspectores Jefes de segunda.

Un Jefe de Negociado de la Subsecretaría; Jefes de Registro de las Delegaciones marítimas de Vizcaya y Barcelona. Total  3
Subinspectores de primera .

Siete. Jefes de Negociado de la Subsecretaría; 18 Jefes de Registro de las Delegaciones marítimas de Santander, Asturias,La Corana, Pontevedra, Huel- va, Sevilla, Cádiz, Málaga, Almería, Murcia, Alicante, Valencia, Castellón, Tarragona, Gerona, Palma de Mallorca, Las Palmas, Tenerife; Subdelegado de Pesca de Viga. Total. .... 26
Subinspectores de segunda.

Cuatro Oficiales de Negociado de la Subsecretaría; 20 Subdelegados marítimos de Pasajes, ría de Bilbao, Santander, Gijón, La Coruña, Ferrol, Vigo, Huelva, Sevilla, Sanlúcar de Barrame-
da, Cádiz, Algeciras, Málaga, Alicante, Valencia, Barcelona, Ibiza, Mahón, Las Palmas, Tenerife; cinco Subdelegados de Pesca de Bermeo, Santa Eugenia, Barbate, Vajetncia, Barcelona. Total  ..........................  29

Oficiales de primera.
Siete Oficiales de Negociado de la Subsecretaría; Secretario jefe de Registro de Guipúzcoa; Secretarios de las Delegaciones marítimas de Bilbao, Valencia y Barcelona; Oficiales dcP* las Sub delegación es marítimas de Bilbao y Barcelona; 12 Subdelegados marítimos de Castro Urdíales, Avilés, San Esteban de Pravia. Ribadeo, Villagarcía, Ayamonte, Motril, Aguilas, To- rrevieja, Denia, Gandía y Santa Cruz de la Palma; 11 Subdelegados de Pesca de Lequei- tio, Luaneo, Sada, Corme, Muros. Caramiñal, Cangas, Santa Pola, Villajoyosa, Villanueva y Geltrú. Cindadela. Total  36

Oficiales de segunda.
Dos Oficiales de Negociado de la

Subsecretaría; dos Oficiales de las Delegaciones marítimas de Ceuta y Melilla; tres Oficiales de las Sub delegaciones maríti- 
m %0 y c ádiz;¿1 Subdelegados marítimos de Zumaya, Santoña, Ribadesella, Luarca, Vivero, Noya, Marín,La Guardia. Isla Cristina, Mar- bella, Adra, Garrucha, Burria- na, Vinaroz, San Garlos de la Rápita, San Felíú de Guixols, Alcudia, Lanzarote, Fuerteven- tura, Orotava, Laredo; 19 Subdelegados de Pesca de San Vicente de la Barquera, Villavieio- sa, Coreubión, Santa Marta de Ortigueira, Camariñas, Puente- denme, Sanjenjo, Bueu Bayona,San Fernando, Tarifa,’ Estepo- na, Fuengirola, Vélez - Málaga,San Pedro del Pinatar, Altea, Tortosa, Mataró, Rosas. Total. 4?

Total destinos a cubrir  141’

M I NISTERIO DE HACIENDA
I l

mo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder los premios de cons« 
tancia que a cada uno se señala a los 
Cabos e individuos del Instituto de 
Carabineros que figuran en la siguiem 
te relación, que comienza con Féli* 
Luz Echevarría y termina con Atilana 
Villar Chicote, a partir de la fecha que 
también se expresa.

Lo comunico a Ve I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Diciembre de 1932.

P. D„
VERGARA

Señores Delegados de Hacienda y  Je
fes de las Comandancias de Car&« 
bi ñeros.

RELACION QUE SE CITA
De 33 pesetas por llevar más de seis 

años de servicio en el Instituto.
COMANDANCIA DE ALGECIRAS 

Cabo,
Félix Luz Echevarría, abonable des< de 1.° de Octubre de 1932.

Carabineros.
Román Blanco García, abonable desde 1-.* de Octubre de 1932.Juan Herrera Herrera, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.Manuel López Baro, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Amador Arroyo González, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.Manuel Arenal Martin, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Pedro Morales Díaz, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932.D. Ramón Bó Villalobos, abonable desde 1,° de Noviembre* de 1932,.
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J u a n  Jiménez Márquez, abonable 

desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE ALM ERÍA

Carabineros.

Enrique Aranda Martínez, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

Rafael Bonilla Lupiáñez, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE ASTURIAS  

' Carabinero.

Agustín Zamorano Martín, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE BADAJOZ

Carabineros.

Rosendo Rey Perera, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

Juan Reyes Heredia, abonable desde 
1.° de Noviembre de 1932.

José Santos Rodado, abonable desde 
1,° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE BALEARES

Carabinero.

Mateo García Montserrat, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE CASTELLÓN

Carabinero.

Eduardo Carbonell Ventura, abona
ble desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE LA C O R U JA

Carabineros.

Gumersindo Fernández Fernández, 
abonable desde 1.° de Septiembre de 
1932.

Javier Bodelón Rodríguez, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE GRANADA

Carabinero.

Luis López Montes, abonable desde 
1.® de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE GUIPÚZCOA

Carabineros.

Victoriano García Valencia, abona
ble desde 1.° de Noviembre de 1932.

Félix Pulido Morales, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

, Isidro Espinosa Barrón, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

Francisco González Parada, abona
ble desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE H UESCA

Carabineros.

Ignacio Seara Alonso, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

Vicente Ver-gara Ayllón, abonable 
Sesde 1.° de Noviembre de 1932,

Felipe Hernández Marco, abonable 
íiesde 1.° de Noviembre de 1932.

Luis Rodríguez Antúnez, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

Angel Adrián Casado, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

Angel Vaquero Barta, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.
Gerardo Bisquer Belzuz, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE LÉRIDA

Carabinero.

Angel Valdueza González, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE MADRID

Carabineros.

Francisco Calvo Velasco, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

Juan José Herrero Moreno, abonable 
desde 11° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE NAVARRA

Carabineros.

Juan Becerra Rosado, abonable des
de 1.° de Agosto de 1932.

Francisco Maclas Comonte, abona
ble desde 1.° de Noviembre de 1932.

Benjamín Bodelón Rodríguez, abo
nable desde 1.° de Noviembre de 1932.

Miguel Sesma Berbel, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

Andrés del Río Romo, abonable des
de 1,° de Noviembre de 1932.

Aquilino Alvaro Pardal, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

Francisco Guerrero Pérez, abonable 
desde 1.° de Septiembre de 1932.

COMANDANCIA DE ORENSE

Carabineros.

Manuel Hernández López, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

Antonio García Sola, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE PONTEVEDRA

Carabineros.

Apolinar Parra Alonso, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

Bonifacio Torrón Fernández, abo
nable desde 1.° de Noviembre de 1932.

D. José García Arance, abonable 
desde 1,° de Noviembre -de 1932.

Pedro Ugarte Lizarralde, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932,

COMANDANCIA DE SALAMANCA

Carabineros.

Salvador Aroca Rubio, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

Manuel Casado Sánchez, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE TARRAGONA

Carabinero.

José Tinoco Vázquez, abonable des- 
1 de 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE VALENCIA

Carabineros.

César Rodríguez de Guzmán, abona
ble desde 1.° de Noviembre de 1932.

Juan Navarro Morales, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932,

Miguel Moreno Ruiz, abonable desde 
1.° de Noviembre de 1932,

Juan López Señor, abonable desde 
1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE VIZCAYA

Carabinero.

Antonio Oyón Cafuenle, abona
ble desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE ZAMORA

Carabinero.

Jesús Merchán Mato's, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

De 40 pesetas por llevar más de dieci
séis años de servicios con abonos.

COMANDANCIA DE ALGECERAS

Carabineros.

Elias Hernández Calvo, abonable 
desde 1.° de Septiembre de 1932.

Fulgencio Hernández Sánchez, abo
nable desde 1.° de Septiembre de 1932.

Miguel Jiménez Ruiz, abonable des
de 1.° de Septiembre de 1932.

Antonio Fernández Cantudo, abona
ble desde 1.° de Octubre de 1932,

Emilio López Aguila, abonable des
de 1.° de Octubre de 1932.

Antonio González Montoro, abonable, 
desde 1.° de Octubre de 1932.

Rosendo Martín Perrué, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE ALICANTE

Carabineros.

Gonzalo Pineda Rives, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932.

Vicente Crespo Tur, abonable desde 
1.° de Agosto de 1932.

Antonio Guerra Valero, abonable 
desde 1.° de Octubre de 1932.

Pedro Cervera Jaime, abonable des
de 1.° de Noviembre de 1932,

COMANDANCIA DE ALM ERÍA

Carabineros.

Gabriel Barranco Fernández, abo
nable desde 1.° de Noviembre de 1932.

Juan Maldonado Rivas, abonable 
desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE ASTURIAS

Carabinero.

José Pascual de San Vicente, abona* 
ble desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE BADAJOZ

Carabineros.

Antonio Fernández Simoes, abona
ble desde 1.° de Noviembre de 1932,
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yJoaquín  Cabezudo Moreno, abonable { desde 1.° de Noviembre de 1932. iAntonio González Conejo, abonable desde l . ° :de Noviem bre de 1932.Francisco  Arnal Sandez, abonable deis de 1.° de Noviem bre de 1932,Telesforo S ierra Fuerte, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.Jesús M artínez González, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.

COMANDANCIA DE BALEARES
Carabineros.

Miguel Vargas Romero, abonable desde 1:J de Noviem bre de 1932.Victoriano Usillos Ferró te , abonable desde 1.° de N oviem bre de 1932.Esteban García Rojo Gallego, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.Santos Germán Fernández, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932.
COMANDANCIA DE BARCELONA

Cabo.
Valentín Estévez M artínez, abonable desde 1,° de Noviem bre de 1932.

Carabineros.
Leandro Concha M artínez, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.Exuperio M artínez Gaitero, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932. {

COMANDANCIA DE CÁCERES
Carabineros.

A ntonio Aguila Bonilla, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.
Manuel H ernández Jim énez, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.

COMANDANCIA DE CADIZ

Cabos.
Tomás Peral H errero, abonable desde 1.° de Noviem bre ¡de 1932.Rafael S ierra Gómez, abonable desde 1.° de N oviem bre de 1932.

Carabineros.
Luis Hidalgo Rodellino, abonable •desde 1.° de Marzo de 1932.
Salvador Giménez Rom án, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.

COMANDANCIA DE ESTEPONA
Carabinero .

José Rueda Rodríguez, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.
COMANDANCIA DE FIGUERAS

Carabinero.
Cándido Sánchez Carrasco, abonable desde 1.° de D iciem bre de 1932.

COMANDANCIA DE GRANADA

Carabinero.
-.¿ntonio Prados Peralta, abonablei,° de N oviem bre de 1932,

COMANDANCIA DE GUIPUZCOA
Carabineros.

Vicente Gómez Rodríguez, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.
Gerardo Maeso Picón, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.

COMANDANCIA DE HUELYA
Cabo.

D. Gabriel Iglesias H ernández, abonable desde 1.° de Noviem bre de* 1932.
Carabineros.

Inocente Redondo Ruiz, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.Manuel Arias Higuero, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.Alejandro García Pérez, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.José Fernández Cid, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.
COMANDANCIA DE HUESCA

Carabineros.
Laureano Peñuelo del Toro, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.Félix Fernández Mateos, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.Matías Sánchez Aragües, abonable desde 1.° de Noviem bre de. 1932.Ju lián  Romero Vicens, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.

COMANDANCIA DE LERIDA
Carabinero.

Inocente Nieto Sánchez, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.
COMANDANCIA DE MADRID

jirabineros.
Geferino Pérez Fernández, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.Ju lián  Galán Blanco, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.

COMANDANCIA DE MALAGA

Cabo.
Juan  Trujillo Peña, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.

Carabinero.
Francisco  Maqueda Muñoz, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE NAVARRA
Cabo.

Francisco Martínez García, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.
Carabinero.

Leoncio Miguel Bermejo, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.
C OM ANDAN CIA DE ORENSE

Carabineros.
José González M oreda/abonable des

de 1.° de Noviem bre de 1932*

Ladislao Gómez Horcajuelo, aboná ble desde 1.° de Noviem bre de 193fc
COMANDANCIA DE PONTEVEDRA

Carabinero.
Feliciano Seara Quintairos, abona! ble ¡desde 1.° de Noviembre de 1933

COMANDANCIA DE RIPOLL
Carabineros.

Francisco  Bas Barroso, abonable desde 1.° de N oviem bre.de 1932.
Benito de la Fuente Zafra, abonable desde 1.° de Noviembre, de 1932,

COMANDANCIA DE SALAMANCA

Carabineros.
Anastasio M iranda Marcos, abona-* ble desde 1.° de Noviembre de 1932.Juan Saldaña Barahona, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.R icardo H ernández Sánchez, abona* ble desde 1.° de Noviembre de 1032.

COMANDANCIA DE SEVILLA
Cabo.

Em ilio Cerviño Trisac, abonable desde 1.° de Noviem bre de 1932.
COMANDANCIA DE VALENCIA

Carabinero.
Jerónim o Benavent Miralles, abonable desde 1.° ide Noviembre de 1932.

COMANDANCIA DE VIZCAYA

Carabinero.
Pascual González Román, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932,

COMANDANCIA DE ZAMORA
Carabineros.

Sebastián Cayetano García, abonabl* desde 1.° de Noviembre de 1932.Atilano Villar Chicote, abonabk desde 1.° de Noviembre de 1932.

En vista de las propuestas formula
das por las Com andancias de Carabi
n eros, a favor de los Suboficiales 
Sargentos com prendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. Ma-< 
nuel Ballesteros Meseguer y term ina 
con Enrique Ferrero  Picó,

Este M inisterio ha acordado clasifi
carles en el período de reenganche 
que a cada uno se indica y conceder
les el sueldo de Suboficial, abonable a 
p a rtir  de la fecha que tam bién se con
signa.

Lo comunico a V, S, para su cono
cimiento y cum plim iento. Madrid* 3£ 
de Diciembre de 1932.

P .D *
.VERSABA

Señores Jefes de las Comandancias át 
Carabineros de ... 1
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RELACION QUE SE CITA

Suboficiales en el cuarto período de reenganche.
D. Manuel Ballesteros Meseguer, de la Comandancia de Barcelona, abonable deis de 1.° de Septiembre de 1932.D. Toribio Pablo Medina, de la de Huelva, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.D. Nicolás Gemio García, de la de Sevilla, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932,

Sargento en el primer período de reenganche.
José González Cuenca, de la Colman dancia de Sevilla, abonable desde >1.° de Septiembre de 1932.

ISargento en el segundo período de reenganche.
Casimiro Vicente Garretas, de la Colman dancia de Zamora, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932.

Sargentos a quienes se concede el sueldo de Suboficial.
Antonio Millán Torres, de la Comandancia de Algeciras, abonable desde 1.° de Diciembre de 1932.Dionisio Palomino Galán, de la de Alicante, abonable deis de 1.° de Enero fle 1933.Sixto Fernández Valero, de la de Almería, abonable desde 1.° de Diciembre de 1932.Daniel Vargas Vidal, de la de Asturias, abonable desde 1.° de Enero de 5933,Félix González Conejo, de la de Badajoz, abonable desde L° de Enero de 1933.Francisco Gallego Sánchez, de la de /Badajoz, abonable desde 1.° de Diciembre de 1932.Manuel Kamallo Acuña, de la de Badajoz, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932.Fernando Tarnayo de la Roca, de la de Badajoz, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.José Espinosa Aran da, de la de Co- ruña, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Antonio Prieto Torres, de la de Es- tepona, abonable desde 1.° de Diciem bre de 1932.Francisco Rodríguez Benavente, de la de Huelva, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932.D, Luis Soler Martínez, de la de Martin d, abonable desde 1.° de Octubre 'de 1932.Isaías Ramos Peláez, de la de Navarra, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932.Ezequiel Muñoz Rubio, de la de Tarragona, abonable desde 1.° de Noviembre de 1932.Enrique Ferrero Picó, de la de Valencia, abonable desde 1.° de Febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que los Carabineros jóvenes com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con José Compay Serra y 
(termina con Gustavo Navarro Moreno, 
&algan de los Colegios del Instituto en 
1.° de Enero próximo, en clase de Ca
rabineros de Infantería, con destino a

la Comandancia que a cada uno se le 
señala; debiendo ser expedidos por la 
Inspección general los correspondien
tes pasaportes, con cargo a e.ste Depar
tamento, una vez le sean interesados 
por el Coronel de los Colegios de re
ferencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

p . d .,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros. Señores Coronel Director de los 
Colegios y Jefes de las Comandan
cias respectivas.

RELACION QUE SE CITA
José Compay Serra, de la Comandancia de Salamanca, a la de Tarragona.Aurelio Lorenzo Anzola, de la misma, a la de Baleares.Francisco Palacios Zincambre, de la de Zamora, a la de Baleares.Antonio Guerrero Benedé, de la de Lugo, a la de Baleares.Gustavo Navarro Moreno, de la de Murcia, a la de Cádiz.

Vista la instancia promovida por el 
Capitán de Carabineros, con destino 
en los Colegios del Cuerpo, D. Rafael 
Quintana Vilches, en solicitud de que 
se le conceda el uso del distintivo del 
Profesorado que describe la Orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 21 de Mayo de 1931 (D. O. núme
ro 112); teniendo en cuenta el infor
me emitido por los expresados Centros de enseñanza y los preceptos de 
la mencionada Orden circular,

Este Departamento ministerial ha 
resuelto acceder a los deseos del ci
tado Capitán, que usará el distintivo 
de referencia, con una barra de oro 
y otra azul.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Diciembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Coronel Director de los Cole
gios de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor titular de la , asignatura de La
boratorio aplicada a la Puericultura 
en la Escuela Nacional de Puericul
tura, dotada con el haber anual de 
5.000 pesetas,

Este Ministerio se ha servido dis- 
poner que por esa Dirección general 
se convoque a concurso-oposición pa
ra proveer la citada plaza, debiendo 
hacerse constar en la misma convoca
toria el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso y las normas a que el mis
mo haya de sujetarse.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1933.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono a] Ayuntamiento de Chiva (Va
lencia) de la subvención de 60.000 pe
setas por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas gradua
das, con tres Secciones cada una, para 
niños y niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por e* Decre
to de 10 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
ministración del Estado, y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
las “Obras del plan nacional de Cul
tura”, por existir crédito para estas 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de Pagos poir Obligaciones de 
este Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Chiva (Valencia), 
la subvención de 60.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas graduadas; cantidad que se 
abonará con cargo al crédito incluido 
en el capítulo 24, artículo 3.°, concep
to único del vigente presupuesto de 
este Ministerio, con la denominación 
de “Obras del plan nacional de Cultu
ra”, adicionado por el artículo 11 de 
la Ley de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES i

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

linio. Sir.: Visto el expediente ¡incoa
do por el Ayuntamiento de Albacete, 
solicitando subvención para construir!
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(directamente, en la calle de. León, de 
dicha capital, un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con cuatro 
Secciones cada una, para niños y niñas, 
con arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto B, Agustín Morcillo:

Be sudando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa fa
vorablemente el proyecto:

Considerando que, según establece el 
articulo !5 del Decreto de 10 de Julio' 
de 1928, el Es-lado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan directamente edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se  ̂apruebe el proyecto^ for
mado por el Arquitecto D. Agustín Mor
cillo, para la construcción por el Ayun
tamiento de Albacete de un edificio en 
la calle de León, de dicha capital, con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
cuatro Secciones cada tina, para niños 
y para niñas; y

2.° Que se conceda en principio* al 
expresado Ayuntamiento la-subvención 
de 80.000 pesetas, que se abonará des
pués dé terminadas las obras y r e a l
zadas las visitas de inspección que pre
viene el articulo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.. Madrid, 28 de- Diciem
bre de 1932.

P. D..
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sir.: Visto el expediente incoa
dlo por. e l Ayuntamiento de Almunia de 
San Juan (Huesca),. solicitando, subven
ción del Estado para construir direc- 
tainiente un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias,, dos para niños y 
dos para niñas, con arreglo al proyec
to formado por el Arquitecto D, Anto
nio; Uceda García:.

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa fa
vorablemente el proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928,el Estado, puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía^ no , 
excederá de 9.000 pesetas poir cada Es

cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después* de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

J.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto B. Antonio Uce
da García, para la construcción por el 
Ayuntamiento, de Almunia de. San Juan 
(Huesca), de un, edificio con destino a 
cuatro Escuelas.: unitarias, dos para ni
ños: y- oirás dos para niñas; y 

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 36.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y realiza
das las visitas dé inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
dé Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Diciem- 
bre de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES"

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do. por el Ayuntamiento' dé Albacete* 
solicitando subvención de 8;509rpe$etús 
para* construir directamente en la Pe- 
danía de Abuzadéras un edificio con 
destino a una Escuela mixta, con vi
vienda para la Maestra, y con arreglo 
al proyecto formado por el Arquitecto 
B. Agustín Morcillo;

Resultando que la Oficina' técnica* dé 
Construcción de Escuelas informa', fa
vorablemente el- proyecto:

Considerando que, según establece? el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, con vivienda para el 
Maestro*, abonándose estas subvencio
nes. después de terminadas, e inspeccio,- 
nadas las, obras:

Considerando que en la. tramitación 
del. expediente se. han, cumplido todas 
los: requisitos legales,

Este Ministerio ha tenida a bien re
solver:,

1.° Que: se apruebe, el proyecto for
mado, por el Arquitecto. B. Agustín 
Morcillo* para la construcción,, por el 
Ayuntamiento1 de Albacete, de un edi
ficio) en la Pedanía de Abuzadéras,, con 
destino a una Escuela mixta, con vi
vienda* para lat Maestra; y

2.° Que se conceda en, principio al 
exprAP^do Ayuntamiento la subvención

de 8.500 pesetas, que se abonará des*
; pués de terminadas las obras y reali

zadas las visitas, de inspección que pre* 
viene el artículo. 13; del Decreto de l<t 
de Julio de 1928*

; Lo digo a V. I. para su conocimien*, 
to y demás efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1932*

P. D«,
DOMINGO. BARNES

; Señor Director general de- Primera en
señanza.

limo. Sr.,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Campde- 
vanol (Gerona), solicitando^ subvención 
de 18.000 pesetas para construir direc
tamente un edificio con destino a doa 
Escudas unitarias para niños, con 
arreglo al proyecto formado> por el Ar
quitecto B. José Riera Reguer: 

Resultando que la Oficina1 técnica de 
Construcción de Escuelas, informa fa
vorablemente el proyecto::

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julia 
dé 1928, el Estado; puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos qpo 
construyan edificios con destino a Es* 
cuelas nacionales; pero su cuantía' no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Esb 
cuela unitaria, abonándose: estas sub
venciones después de terminadas e insr 
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expedienté se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por el Arquitecto* B. José Riera 
Reguer, para la, coinstrucción por el 
Ayuntamiento de Campdevánol (Gero
na) de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias para niños; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas-las obras y realiza
das las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto dé l'ü 
de. Julio da 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoan 
\lo por el Ayuntamiento de Callé® 
(Huesca), solicitando subvención d«I 
Estado para construir directamente 
edificio con destino, a Escuela, unitaria 
de asistencia mixta* con arreglo al pro-
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yecío formado por el Arquitecto -don 
Antonio Uceda:
‘ Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo lo dél Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
•excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
vención c.s después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D, Antonio Uce
da, para la construcción por el Ayun- 
rtamien-ío de Callen (Huesca) de un edi- 

’ íieio con destino a Escuela unitaria de
asistencia mixta; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 9.000 pesetas, que se obonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el ¡artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para m conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1932.
i P. D.,
s DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

J limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Parres 
(Oviedo) solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en la parro
quia de Santo Tomás de Coilía:

Resultando que la Oficina técnica de 
¡Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 53.250,14 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento se redu
ce el coste para el Estado a 37.250,14 
pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con pe
setas 16.000, cuya cantidad se ha in
gresado en la Caja general de Depósi
tos a disposición de la Dirección ge
hena! de Primera enseñanza, según

resguardo números 1.205. de entrada y 
6.172 de registro:

Considerando que, según dispone el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por administración los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su 
totaj importe:

Considerando que se han cumplido 
los preceptos del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928 y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi- 
nstración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Santo To
más de Collía, Ayuntamiento de Pa
rres (Oviedo), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 53.250,14 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el expresado edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 37.250,14 con cargo al crédito 
incluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único del vigente presupues
to de este Ministerio, con la denomi
nación de “ Obras del plan nacional de 
Cultura” , adicionado por el articulo-11 
de la Ley de 16 de Septiembre próxi
mo pasado, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por Ayunt3uniento de Portillo (Va- 
lladolid) solicitando la construcción 
por el Estado de dos edificios con des
tino, cada uno, a dos Escuelas unita
rias (niños y niñas), el primero en 
dicha localidad y el segundo en el 
agregado Arrabal:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
los correspondientes proyectos con 
presupuestos de ejecución material que 
ascienden, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 56.376,83 
pesetas el de las Escuelas de Portillo 
y a 55.435,53 el de la*s de Arrabal; 
pero deducida la aportación ofrecida

por el Ayuntamiento, importante 
17.053,99 y 16.769,24 pesetas, respecti
vamente, se reduce el coste para el 
Estado a 39.322,84 pesetas las prime
ras y a 38.G66..29 pa(ra las segundas: 

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega de los so
lares ofrecidos para las indicadas Es
cuelas, habiéndose comprometido a 
cooperar a la construcción de las mis
mas con el 30,25 por 100, en metáli
co, del importe de las obras, cuya can
tidad ha sido ingresada en la Caja ge
neral de Depósitos a disposición de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, según resguardo números 2.117 
de entrada y 675 de registro:

Considerando que según disponen 
el artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar
se por administración los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
su total importe:

Considerando que se han cumplido 
los preceptos del Decretó de 10 de Ju
lio de 1928 y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben ios proyectos 
formados por la Oficina técnica para 
la construcción de dos edificios con 
destino, cada uno, a Escuelas unita
rias, una para niños y otra para niñas, 
el primero en ¡Portillo (Valladolid) y 
el segundo en *el agregado Arrabal, pon 
sus presupuestos de ejecución mate
rial, que ascienden, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, 
a 56.376,83 pesetas y a 55.435,53 pe
setas, respectivamente; y

2.° Que se construyan por el Esta
do los expresados edificios por dichos 
presupuestos, abonándose las cantida
des de 39.322,84 pesetas para las Es
cuelas de Portillo y 38.666,29 para las 
de Arrabal, con cargo al crédito in
cluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Ministerio, con la denomina
ción de “ Obraos del Plan Nacional de 
Cultura” , adicionado por el artículo 
11 de la Ley de 16 de Septiembre 
próximo pasado, y que se ejecuten las 
obras por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
señamza.
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lim o. S r .: Visto el e x p e d i e n t e  in 

coado por el A yuntam iento de Garci- 
narro (Cuenca) so lic itan d o  la con s
trucción  por el Estado de un ed ificio  
con destino a dos E scuelas un itarias, 
una para n iñ os y  otra para n iñas :

R esultando que la  Oficina técn ica  de 
C onstrucción de E scuelas redactó el 
correspon diente p royecto , con un p re
supuesto de ejecu ción  m aterial que as
cien d e, in clu id os los -honorarios por  
dirección  de las obras, a 49.917,72 p e
setas; pero ded ucida la aportación  
ofrecid a  por el A yuntam iento, im por
tante 12.479,43 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 37,438,29 p ese
tas ;

R esultando que dicho A yuntam iento  
lia efectuado la  entrega del solar o fre
cido para las in d icad as E scuelas, ha
b ién d ose com p rom etido a cooperar a 
la con stru cción  de las m ism as con el 
25 por 100, en m etálico , del im porte  
de las obras, cuya cantidad se ha in 
gresado en la Caja general d e-D ep ósi
to s , a d isp o sic ión  de la D irecc ión  ge
neral de Prim era enseñanza, según  
resguardos núm eros 545.176 y  546,978  
de entrada y  53.710 y  54.-312 de- re
gistro :

C onsiderando que, 'según disponen  
el artículo 56 de la L ey de C ontabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y  el D e
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan  
exceptuados de las form alidades de 
subasta o concurso y  pueden  ejecutar
se por ad m in istración  los serv ic ios  
que nó excedan  de 50.000 pesetas en 
su total im p o r te :

C onsiderando que se han cum plido  
lo's p recep tos ¡señalados por el D ecre
to de 10 de Julio de 1928 y  que en el 
ex p ed ien te  consta la  conform idad  del 
D elegado del Interventor general de la  
A d m in istración  del Estado,

Este M inisterio ha tenido a b ien  re
solver:

1.° Q ue se apruebe el proyecto  for
m ado por la Oficina técn ica  para la  
construcción  de un ed ificio  con  desti
no a dos E scuelas un itarias, una para  
niñ os y otra para n iñas, en Garcina- 
rro (Cuenca), por su presupuesto de 
ejecu ción  m aterial, que ascien d e, in 
clu id os los honorarios por d irecció n  
de las obras, a 49.917,72 p esetas; y

2.° Que se construya por el Estado  
el referido edificio por d ich o p resu
puesto, abonándose la cantid ad de p e
setas 37.438,29, con cargo al crédito  
in clu id o  en el capítu lo 24, artículo 3.°, 
concepto ú n ico  del v igente presupues
to  de este M inisterio, -con la denom i
n ac ió n  de "Obras del p lan  nacional 
de Cultura”, adicionado por el artícu
l o  11 de la L ey de 16 de ¡Septiembre 
Últim o, y  que ¡se ejecuten  las obras por  ffljüstema da &.dmiajü3Írkci6É: \

Lo digo a V. L para su con ocim iien -  
to y  dem ás efectos. M adrid, 29 de D i
ciem bre de 1932,

F . D .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o . S r .: V isto el exp ed ien te in- 
ciado por el A yuntam iento de V illa- 
nueva de la Vera (Cáceres) so lic itan d o  
la construcción  por el Estado de un  
edificio  con destino a dos E scuelas u n i
tarias, una para n iños y otra para n i
ñas :

Resultando que la Oficina técn ica  de 
C onstrucción de E scuelas redactó el 
co rrespon diente proyecto , con un p re
supuesto de ejecución  m aterial que as
cien d e, in clu id os los h onorarios por 
d irección  de las obras, a 55.990,54 pe
setas; pero deducidas las aportaciones  
ofrecid as por el A yuntam iento, va lo
radas en 17.360 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 38.630,54 pe
setas :

R esultando que dicho A yuntam iento  
ha efectu ad o la entrega del solar ofre
cido para las in d icad as E scuelas, ha
b ién d ose com prom etido a cooperar a 
la construcción  de las m ism as con 400 
m etros cúb icos de p ied ra para la m ani
postería de las paredes. 60 m etros cú
b icos de arena y  10.000 pesetas en ¡me
tálico , cuya cantid ad  ha sido ingre
sada en la Caja general de D epósitos  
a d isp osic ión  de la  D irecc ión  general 
de Prim era enseñanza, según resguar
do n ú m e r o s  546.842 de entrada y  
54,274 de registro:

C onsiderando que, según disponen  
el artículo 56 de la ley  de C ontabilidad  
de 1.° de Julio de 1911 y  el D ecreto de 
27 de Marzo de 1925, quedan excep 
tuados de las form alidades de subasta  
o concurso y  pueden ejecutarse por  
adm in istración  los serv ic ios que no 
excedan  de 50.000 pesetas en su total 
im porte:

C onsiderando que se han cum plido  
los precep tos del D ecreto de 10 de Ju
lio  de 1928 y  que en el expedien te  
consta la conform idad del Delegado  
del Interventor general de la Adm i
n istra c ió n  del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien  
reso lv er :

1.° Que se apruebe el proyecto, for
m ado por la Oficina técn ica , para la 
con stru cción  de un edificio  con des
tino a dos E scuelas unitarias, una para 
n iñ os y  otra para n iñas, en V illanueva  
de la Vera ¡(Cáceres), por su presu
puesto de ejecución  m aterial, que as
cien d e, in clu id os los honorarios por 
d irección  de f a s ‘obras, a 55.990,54 pe- 
fejg&í:

2.° Que se construya por el Estado  
el referido edificio por d ich o presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 38.630,54 con cargo al crédito  
in clu id o  en el capítulo 24, artículo 3.°* 
concepto único del vigente presupues- „ 
to de este M inisterio, con la denom ina
ción  de "Obras del plan nacional de 
Cultura”, ad icionado por el artículo 11? 
de la Ley de 18 de Septiem bre últim o,
y  que se ejecuten las obras por el s is 
tema de adm inistración; y

3 . \  Que el Ayuntam iento de Villa- 
nueva de la Vera dé cum plim iento a' 
los demás ofrecim ientos hechos para, 
la construcción  de las referidas Es< 
cuelas. . i

Lo digo a V. I. para su conocim ien-  
to y demás efectos. M adrid, 29 de D i-1 
cienibre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES /

Señor D irector general de Prim era en -jf
señanza. * • í

4 -

lim o. Sr.: Visto el expediente incoaíof"  
por el Ayuntamiento de Cabacés (Ta
rragona) , solicitando la  construcción!' 
por el Estado de un edificio con deslié  
no a dos Escuelas unitarias, una para  
niños y  otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica d é f  
Construcción de Escuelas redactó el co
rrespondiente proyecto, con un presu-j 
puesto de ejecución m aterial que as
ciende, incluidos los honorarios por dU  
-rección de las obras, a 61.826,12 pese
tas; pero deducidas las aportacione^  
ofrecidas ipor el Ayuntamiento, valora^  
das en 15.456,53 pesetas, se reduce eíj 
coste para el Estado a 46.369,59 pese*' 
tas, !

Resultando que dicho Ayuntamiento;; 
lia efectuado la entrega del solar ofre-: 
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprom etido a cooperar a lar 
construcción de las ¡mismas con los nía-’:' 
feriales de cemento, cal, yeso, arena,; 
piedra para manipostería y  maderas; 
para la cubierta, y  la diferencia, hasta/’J 
completar el 25 por 100 del importo ¿ 
de las obras, en metálico (606,53 pese-, • 
tas), cuya cantidad se ha ingresado en 
la Caja general de Depósitos, a dispo
sición de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, según resguardo nú
meros 452 de entrada y 14.339 de regis
tro :

Considerando que, según disponen el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad  
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto dé  
27 d e Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las form alidades de subasta o’j 
concurso y  pueden ejecutarse por ad-, 
m inisíración los servicios .que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total im-
í>orte;
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Considerando que se han cumplido 

los preceptos del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra-, 
«ión del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
#olver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con destino 
ia dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en Cabacés (Ta
rragona), por su presupuesto de eje
cución material, que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a -61.826,12 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
46.389,59 pesetas, con cargo al crédito 
incluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único, del vigente Presupues
to de este Ministerio, con la denomina
ción de “Obras del plan nacional de 
Cultura”, adicionado por el artículo 11 
de la Ley de 16 de Septiembre último, 
y que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Caba
cés dé cumplimiento a los demás ofre
cimientos hechos ¡para la construcción 
de las referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1982.

P, D„
DOMINGO BARNES 

'Señor Director general de Primera en
señanza.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Parres (Ovie
do), solicitando la construcción por el 
Estado de un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta en 
la parroquia de Romillo:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el^o- 
rrespondiente proyecto, con un presu
puesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por di- 
erección de las obras, ¡a 36.388,17 pese
tas; pero deducida la aportación ofre
cida por el Ayuntamiento, se reduce el 
coste para el Estado a 28.388,17 ^ s e 
tas:

Resultando que dieho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para la indicada Escuela, habién
dose comprometido a cooperar a la 
Construcción de la misma con 10.000 pe
setas ¡en metálico, cuya cantidad se ha 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, según res
guardo números 1.204 de entrada y 
A171 de registro;

Considerando que, según disponen el 
artículo 58 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto de 
27 de Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las formalidades de subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas en su total im
ponte:

Considerando que se han cumplido 
los preceptos del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, y que en el expediente cons
ta la conf ormidad del Delegado del In
terventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver;

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para J a  
construcción de un edificio con destino 
a Escuela unitaria de asistencia mixta 
en Romillo, Ayuntamiento de Dar res 
(Oviedo), por su presupuesto de ejecu
ción material, que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 36.388,17 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, ¡abonándose la cantidad de 
26.388,17 pesetas con cargo al crédito 
incluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único, -del vigente presupues
to ¿e este Ministerio, con la denomina
ción de “Obras del plan nacional de 
¡Cultura”, adicionado por el artículo 11 
de la Ley de 1-6 de Septiembre último, 
y  que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I. paira su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Almodóvasr 
del Campo (Ciudad Real), solicitando 
la construcción por el Estado de un 
edificio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta, en el agregado de 
Nav acerrada:

Resultando -que la Ofieina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos por honorarios por 
dirección ide las obras, a 28.336,68 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valora
das en 7.084,17 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 21.252,51 pese
tas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega d¡el solar ofre
cido para la indicada Escuela, habién

dose comprometido a cooperar a la 
construcción de la misma con la piedra 
y arena necesarias y la diferencia, has
ta completar el 25 por 100 del importe 
de las obras, en metálico (3.619,17 pe
setas), cuya cantidad se ha ingresado 
en la Caja general de Depósitos, a dis
posición de la Dirección general de 
Primera -enseñanza, según resguardos 
números 326 y 327 de entrada y 143 y 
144 de registro:

Considerando que, según dispone el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan excep
tuados de las formalidades de subasta’ 
o concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no exce-, 
dan de 50.000 pesetas en su total im
porte:

Considerando que se han cumplido; 
los preceptos del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado: 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la  
construcción de un edificio con destino 
a Escuela mixta en Navacerrada, Ayun
tamiento de Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real), por su presupuesto d0 
ejecución material que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de las 
obras, a 28.336,68 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el mencionado edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de: 
21.252:51 pesetas con cargo al crédito 
incluido en el capítulo 24, artículo 3,°f 
concepto único del vigente presupues
to de este Ministerio, con la denomina
ción de “Obras del plan naciotnal dé 
Cultura”, adicionado por el artículo 11 
de la Ley de 16 de Septiembre próximo 
pacado, y que se ejecuten las obras, 
por el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Almo- 
dóvar del Campo dé cumplimiento a 
los demás ofrecimientos hechos para 
la construcción de la expresada Es
cuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

f .  d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Viisto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Json# 
(Lérida) solicitando la construcción’ 
por el Estado de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una p&rg 
jaiñoi x  Rarg niñas!
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Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 68.542,24 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 19.962,67 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 48.579,57 pe
setas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
lia efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción d̂ e las mismas con el 
30 por 100, en metálico, del importe 
ele las obras, cuya cantidad se ha in
gresado en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, según 
resguardo números 654 de entrada y 
1.098 de registro:

Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la Ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar
se por administración los seryieios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
su total importe:

Considerando que se han cumplido 
los preceptos del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928 y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en Iso- 
na (Lérida), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 08.542,24 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio, por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
48.579,57 pesetas con cargo al crédito 
incluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Ministerio, con la denomi
nación de “ Obras del plan nacional 
d<* ‘Cultura”, adicionado por el artícu
lo 11 de la Ley de 18 de Septiembre 
último, y que se ejecuten las obras 
ñor el sistema de administración,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

P. !>.,
' DOMINGO B ARNES

Señor Director general de Primera en- 
ieñanzg, 4

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Rocafort 
(Valencia), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Resultando que la Glicina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 48.176,68 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 12.042,67 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 38.128,61 pese
tas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
25 por 106, en metálico, del importe 
de las obras, cuya cantidad se ha in
gresado en la Caja general de Depósi
tos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, según res
guardo números 1.417 de entrada y 722 
de registro:

Considerando que, según disponen el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto de 
27 de Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las formalidades de subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 59.906 pesetas en ¡su total im
porte:

Considerando que se han cumplido 
los preceptos del Decreto de 16 de Ju
lio de 1928, y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado:

Este 'Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en Rocafort 
(Valencia), por su presupuesto de eje
cución material que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 48.176,68 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 36.128,61 con cargo al crédito in
cluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único del vigente presupuesto 
de este Ministerio, con la denomina
ción de “Obras del plan nacional de 
Cultura” , adicionado por el artículo 11 
de la Ley de 16 de Septiembre último, 
y que se ejecuten las obras por el ¡sis
tema de administración.

Lo digo g V, I, para su conocimiento 1

t
y demás efectos. Madrid, 29 de Diciem* 
bre de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director genera?, de Primera ciip 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Almazora 
(Castellón), de la .subvención de pe
setas 126.606 por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
graduadas, con seis secciones cada una, 
para niños y niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 16 de Julio de 192$; que en el ex
pediente consta el iniorme favorable 
del Interventor gen&rí i de la Adminis- : 
tración del Estado, y que puede abo- I 
narse esta subvención con cargo a- las ! 
“Obras del plan nacional de Cultura” 
por existir crédito para estas atencio- 
mes, según certifica la Ordenación de 
pagos por Obligaciones de este Depar- , 
t amento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
¡dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Al$aazora (Castellón) 
la subvención de 124606 pesetas púr el 
¡edificio construido con destino a Es
cuelas graduadas; cantidad que se aba
nará con cargo al crédito incluido en 
el capítulo 24, artículo 3.°, concepto 
único del vigente presupuesto de este 
Ministerio, con la denominación de 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
adicionado poj el artículo 11 de la ¡Ley 
de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. paya su conocimiento 
y demás efectos. Maérid, 30 de Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

¡Señor Director general de Primera en< 
señanza.

limo. Sr.: Visto el espediente incoa, 
do por el Ayuntamiento de Cabezuela 
del Valle ■{€áceres), solicitando una 
subvención de 66.666 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, con tres sec
ciones cada una, para niñas y niñas: 

Considerando que se hm  cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 16 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, y que puede abo
narse esta subvención con cargo a las 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
por existir crédito para estas atencio
nes, según certifica la Ordenación do 
pagos por Obligaciones de este DepA* 
lamento, *
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Este Ministerio, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder a.1 
Ayuntamiento de Cabezuela del Valle 
(Cáccres) la subvención de 60.000 pe
setas por el edificio construido con des
tino a dos Escuelas graduadas; canti
dad que se alionará con cargo al cré
dito incluido en el capítulo 24, artícu
lo 3.°, concepto único del vigente p re 
supuesto de este Ministerio, con la de
nominación de “Obras del plan nacio
nal de Cultura”, adicionado por el a r
tículo 11 de la Ley de 16 de Septiem
bre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

P,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente so
bre abono al A yuntam iento de Santafé 
(Granada) de la subvención de 60.000 
pesetas por el edificio que ha -cons
tru ido  con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para* niños y o tra p ara  
niñas, con tres Secciones cada una: 

C onsiderando que se lian cum plido 
ios requisitos señalados por el D ecre
to de 10 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el inform e favora
ble dél In te rven to r general de la Ad
m in istrac ión  del Estado, y que puede 
abonarse esta subvención con cargo 
a las “Obras del P lan  N acional de Cul
tu ra ” por ex istir crédito  p a ra  estas 
atenciones, según certifica la Ordena- 
ción de pagos por Obligaciones de es
te D epartam ento,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo  15 del citado 
Decreto, ha tenido a b ien conceder al 
A yuntam iento de Santafé (Granada,) 
la subvención de 60.000 pesetas por el 
edificio constru ido con destino a dos 
Escuelas g raduadas; can tidad  que se 
abonará con cargo al crédito  inc lu i
do en el capítulo 24, artículo  3.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este M inisterio, con la denom ina
ción de “Obras del P lan  N acional de 
C ultura”, adicionado por el artículo  11 
de la Ley de 16 de Septiem bre úl
timo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Di
ciem bre de 1932,

p . n.,
DOMINGO BARNES 

*£eñor D irector general de P rim era en
señanza.

lim o. Sr.; .Visto el expediente sobre 
abono al A y u i^ J g g ^ to  de San Vicen

te de Castellet (Barcelona) de la sub
vención de 60.000 pesetas p o r el edifi
cio que ha constru ido con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, p ara  n iños y n iñ a s : 

C onsiderando que se han cum plido 
los requisitos señalados por el D ecre
to de 10 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el inform e favora
ble del In terven to r general de la Ad
m in istrac ión  del Estado, y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
las “Obras del P lan N acional de Cul
tu ra” , por ex istir crédito  para  estas 
atenciones, según certifica la O rdena
ción de pagos4 por Obligaciones de es
te D epartam ento,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo  15 del citado 
Decreto, ha tenido a* bien conceder al 
Ayuntam iento de San Vicente de Cas- 
íeileí (Barcelona) la subvención de 
60.000 pesetas por el edificio constru i
do con destino a dos Escuelas gradua
das; can tidad  que se abonará con car
go aj crédito  inclu ido e¡n el capítulo 
24, artículo  3.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este M iniste
rio , con la denom inación de “Obras 
del P lan Nacional de C ultura”, ad icio
nado por el artículo  11 de la Ley de 
16 de Septiem bre últim o.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 30 de D i
ciem bre d e -1932. p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de P rim era  en- 

señajn-za.

lim o. S r .: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntam iento de Alicante de 
la subvención de 70.000 pesetas p o r el 
edificio construido en el b a rrio  de Las 
Carolinas, con destino a Escuelas g ra
duadas, con tres secciones p ara  niños, 
tres para  n iñas y una para  párvu los: 

Considerando que se han  cum plido 
los requisitos señalados por el D ecre
to de 10 de Julio de 1928, que en el 
expediente consta el inform e favora
ble del In terven to r general de la Ad
m in istrac ión  del Estado y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
las “Obras del p lan nacional de Cul
tu ra ”, p o r ex istir crédito  p a ra  estas 
atenciones, según certifica la O rdena
ción de pagos p o r obligaciones de es
te D epartam ento,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo  15 del citado 
D ecreto, ha  tenido a bien  conceder al 
A yuntam iento de Alicante la subven
ción de 70.000 pesetas po r el edificio 
constru ido  en el barrio  de Las Caro
linas, con destino a Escuelas g radua
das; can tidad  que se abonará con car
go al créd ito  incluido en el cap ítu 

lo 24, artículo  3.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este M iniste
rio , con la denom inación de “Obras 
del p lan  nacional de C ultura”, ad icio
nado  p o r el artículo  11 de la Ley de 
16 de Septiem bre últim o.

Lo digo a V. I. para  isu conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Di* 
ciem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era  en
señanza.

lim o. S r . : Visto el expediente i n 
coado po r el A yuntam iento de Caste
llón de la Plana, solicitando una sub
vención de 70.000 pesetas po r el edi
ficio que ha constru ido  con destino a 
Escuela g raduada5 con seis secciones 
p a ra  niños y una para  pá rv u lo s : 

Considerando que se han cum plido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio  de 1928; que en el 
expediente consta el inform e favo ra
ble del In te rven to r general de la Ad
m in istrac ión  del Estado y que puede 
abonarse está subvención con cargo a 
las “Obras del P lan  nacional de Cul
tu ra ”, por ex istir crédito  p ara  estas 
atenciones, según certifica la O rdena
ción de Pagos po r obligaciones de es
te D epartam ento,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
dispuesto en el artículo  15 del c itada 
Decreto, ha tenido a b ien  conceder al 
A yuntam iento de Castellón de la P la
na la subvención de 70.000 pesetas 
p o r el edificio constru ido  con destino 
a Escuela g raduada; can tidad  que se 
abonará con cargo al créd ito  inc lu ido  
en el capítulo 24, artículo  3.°, concep
to único, del vigente presupuesto  de 
este M inisterio, con la denom inación 
de “Obras del P ían nacional de Cultu
ra ”, adicionado por el artículo  11 de 
la Ley de 16 de Septiem bre últim o.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 30 de BN 
ciem bre de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobra 
abono al Ayuntamiento de Cáceres do 
la subvención de 80.000 pesetas por el 
edificio que ha  construido con destino 
a Escuelas graduadas, con cuatro Sec
ciones p ara  niños y cuatro p a ra  n iñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados poir el Decreto 
de 10 de Julio de 1928.; que en el ex
pediente. consta el inform e favorable 
del interventor general la  Adminis-
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iración del Estado, y que puede abo
narse esta subvención con cargo a las 
"Obras del plan nacional de Cultura” , 
por existir crédito para estas atencio
nes, según certifica la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Depar
tamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ba tenido »a bien conceder al 
.Ayuntamiento de Cáceres la subvención 
de 80,000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a dos Escuelas gra
duadas; cantidad que se abonará con 
cargo al crédito incluido en el capítu- 
Slo 24, artículo 3.°, concepto único del 
.vigente presupuesto de este Ministerio, 
con la denominación de "Obras del plan 
pació nal de Cultura” , adicionado poir 
el artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Salamanca 
de la subvención de 90.000 pesetas por 
dos edificios construidos: e¡l primero, 
en el barrio de Garrido, con destino a 
Escuelas graduadas, con tres Secciones 
para niños y tres para niñas, y el se
gundo, en el paseo de las Carmelitas, 
destinado a Escuela graduada, con tres 
Secciones para niñas:

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928; que en el ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, y que puede abo
narse esta subvención con cargo a las 
"Obras del plan nacional de Cultura” , 
por existir crédito para estas atencio
nes, según certifica la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Depar
tamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 15 del citado 
Decreto, ba tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Salamanca la subven
ción de frO.OOO pesetas por los edificios 
construidos en el barrio de Garrido y 
en el paseo de las Carmelitas, con des
tino a Escudas graduadas; cantidad 
que se abonará con cargo al crédito in
cluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único del vigente Presupuesto 
de este Ministerio, con la denominación 
de "Obras deb plan nacional de Cultu
ra*, adicionado por el artículo 11 de 
la Ley da 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1932.

p . m,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Carcagente 
(Valencia) de la subvención de 120.000 
pesetas por el edificio que ha cons
truido con destino a dos Escuelas gra
duadas, con seis Secciones cada una, 
pa*ra niños y niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el informe favora
ble del Interventor general da la Ad- 
ministracinó del Estado, y que pue
de abonarse esta subvención con  car
go a las "Obras del Plan Nácional de 
Cultura” por existir crédito para es
tas atenciones, según certifica la Or
denación de pagos por Obligaciones 
de este Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha, tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Carcagénte (Valen
cia) la subvención de 120.000 pesetas 
por las dos Escuelas graduadas cons
truidas, cantidad que se abonará con 
cargo aj crédito incluido en el capítu
lo 24, artículo 3.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
con la denominación de "Obras del 
Plan Nacional de Cultura” , adiciona
do por el artículo 11 de la Ley de 16 
de Septiembre último.

Lo digo Y, I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.; Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Jijona (Ali
cante) de la subvención de 120.000 pe
setas por dos grupos escolares que ha 
construido, uno para niños y otro pa
ra niñas, con seis secciones cada uno .* 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, que en el 
expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad- 
ministración del Estado y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a’ 
las "Obras del plan nacional de Cul
tura” , por existir crédito para estas 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de pagos por obligaciones de este 
Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Jijona (Alicante) la 
subvención de 120.000 pesetas por los 
dos edificios construidos con destino 
a Escuelas graduadas; cantidad que se . 
abonará con cargo al crédito incluido 
en el capítulo 24, artículo 3.°, concep
to único del vigente presupuesto de 
este Ministerio, con la denominación 
de “ Obras del plan nacional de Cul
tura” , adicionado por el artículo 11 
de la Ley de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para isu conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Direct&r general de Primera en
señanza.

limo. Sr.; Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Galdácano 
(Vizcaya) de la subvención de 60.000 
pesetas por el edificio que ha construi
do en el barrio de Usánsolo com des
tino a dos Escuelas graduadas, con 
tres Secciones cada una*, para niños y 
niñas:

Considerando que se han cumplido 
los preceptos del Decreto de 10 de 
Julio de 1928; que en el expediente 
consta el informe favorable del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado, y que puede abonarse esta 
subvención con cargo a las "Obraos de] 
(Plan Nacional de Cultura” , por exis
tir crédito para estas atenciones, se
gún certifica la Ordenación de pagos 
por Obligaciones de este Departa- 
tamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Galdácano (Vizcaya) 
la subvención de 60.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a Es
cuelas graduada,s, cantidad que se abo
nará con cargo al crédito incluido em 
el capítulo 24, artículo 3.°, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, con la denominación de 
"Obras del Plan Nacional de Cultura” , 
adicionado por el artículo 11 de la 
Ley de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de D i 
ciembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Muro 
de Alcoy (Alicante) de subvención de 
60.000 pesetas por el edificio que hn
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¡construido con destino a dos Escue
las graduadas, con tres secciones ca
da una, para niños y n iñ as:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el informe favora
ble del Interventor general tele la Ad
ministración del Estado, y que pue
de abonarse esta subvención con car
go a las ‘‘Obras del Plan nacional de 
Culi ura”, por existir crédito para es
tas atenciones, según certifica la Or
denación de Pagos por Obligaciones 
de este Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Muro de Alcoy 
(Alicante) la subvención de 60.009 
pesetas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas; 
cantidad que se abonará con cargo al 
crédito incluido en el capítulo 24, ar
tículo 3.°, concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del Plan ¡na
cional de Cultura”, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr .: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de To
rro ella de Montgrí (Gerona), solicitan
do subvención del Estado por el ed i
ficio que lia construido con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, para niños y niñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
ministración del Estado, y que pue
de abonarse esta subvención con car
go a las “Obras del Plan nacional de 
Cultura”, por existir crédito para es
tas atenciones, según certifica la Or
denación de Pagos por Obligaciones 
de este Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Torrella de Mont
grí (Gerona), la subvención de 60.000 
pesetas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas; 
cantidad que se abonará con cargo al 
crédito incluido en el capítulo 24, ar- 
íb’í:L» 3/' e o acopio único ¡del vigente

presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del Plan na
cional de Cultura”, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932,

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza,,

limo. Suv. Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Cugaí 
del Vailés (Barcelona), solicitando sub
vención del Estado por el edificio que 
ha construido con destino a dos Escue
las graduadas, con cuatro Secciones ca
da una, para niños y  niñas:

Considerando que se (han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928; que en el ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, y que puede abonar
se esta subvención con cargo a las 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
por existir crédito piara estas atencio
nes, según certifica la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Depar
tamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de San Cu-gal del Vailés 
(Barcelona), la subvención de 80.000 
pesetas por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas gradua
das; cantidad que ¡se abonará con car
go al crédito incluido en el capítulo 24, 
artículo 3.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del plan n¡a- 
cional de Cultura”, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Elda (Ali
cante), solicitando subvención del Es
tado por el edificio que ha construido 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con seis Secciones cada una, para ni
ños y niñas:

Considerando que se (han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928; -que en el ex
pediente consta el informe favorable 1

del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, y que puede abonar
se esta subvención con cargo a las 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
por existir crédito para estas atencio
nes, según certifica la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Depar
tamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Elda (Alicante) la 
subvención de 120.000 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, cantidad que 
se abonará con cargo al crédito inclui
do en el capítulo 24, artículo 3.°, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, con la denominación de 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
adicionado por el artículo 11 de la Ley 
de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento; 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de Granja de 
Torrehermosa (Badajoz) solí citando! 
una subvención de 120.000 pesetas por 
el edificio que ha construido con des
tino a dos Escuelas graduadas, con 
seis ¡secciones cada una, para niños y  
n iñ as:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, que en el 
expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
m inistración del Estado y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a' 
las “Obras del plan nacional de Cul
tura”, por existir ¡crédito para estas 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de pagos por obligaciones de es
te Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
¡Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Granja de Torreher- 
mosa (Badajoz) la subvención de pe
setas 120,000 por el edificio construi
do con de’Siino a dos Escuelas gradua
das, cantidad que se abonará con car
go al ¡crédito incluido en el capítu
lo 24, artículo 3.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, con la denominación de “Obras 
del plan nacional de Cultura”, adición 
nado por el artículo 11 de la Ley di 
16 de Septiembre último, i I® idigo, a akj, ®ara m loonociin'-e»*
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jto y efectos. ¡Madrid, 30 de Diciembre 
de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, S r.: Visto el expediente ineoa- 
Ldo por el Ayuntamiento de Palma del 
Río (Córdoba) solicitando una subven
ción de 60.000 pesetas por el edificio 
que ha construido con destino a do’s 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niñas : 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
ide 10 de Julio de 1928, que en el ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Adminis: 
¡tración del Estado y que puede abo
narse esta subvención con cargo a las 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
p o r existir crédito para estas atencio
nes, según certifica la Ordenación de 
¡pagos por obligaciones de este Depar
tamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
¡Ayiintamieunto de Palma del Río 
¡(Córdoba) la subvención de 60.000 pe
setas por el edificio construido con 
¡destino a dos Escuelas graduadas; 
cantidad que se abonará con cargo al 
crédito incluido en el capítulo 24, ar
tículo 3.°, concepto único del vigente 
¡presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del plan na
cional de Cultura”, adicionado por el 
¡artículo 11 de la Ley de 16 de Septiem
bre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
Ito y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932,

p. n„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

linio, S r.: Visto el expediente incoa- 
ido por el Ayuntamiento de Navas del 
Madroño (Cáceres) solicitando sub
vención de 60.000 pesetas por el edi
ficio que ha construido con destino a 
¡dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, para  niños y n iñas: 

Considerando que se ¡han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928.; que en el 
expediente consta -el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
ministración del Estado, y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
las “Obras del Plan Nacional de Cul- 
itura”, por existir crédito para estas 
atenciones, según certifica* la Ordena*^

ción de pagos por Obligaciones de este 
Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Navas del Madroño 
(Cáceres) la subvención de 60.000 pe
setas por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas gradua
das; cantidad que se abonará con car
go al crédito incluido en el capítulo 
24, artículo 3.°, concepto único, del vi
gente presupuesto de este Ministerio, 
con la denominación de “Obras del 
Plan Nacional de Cultura”, adiciona
do por el artículo 11 de la Ley de 16 
de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

p. o .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Ametlla de 
Mar (Tarragona) de la subvención de 
69.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y iniñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
ministración del Estado, y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
las “Obras del Plan Nacional de Cul
tu ra”, por existir crédito para, estas 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de pagos por Obligaciones de es
te ^Apartamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Ametlla de Mar (Ta
rragona) la subvención de 60.000 pe
setas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas; can
tidad que se abonará con cargo al cré
dito incluido en el capítulo 24, artícu
lo  3.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del Plan Na
cional de Cultura”, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

p . o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera* en
señanza,

limo, Sr.: Visto el expediente in« 
coado por el Ayuntamiento de La Cam
pana (Sevilla) solicitando subvención 
del Estado por el edificio que ha cons
truido con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres Secciones cada iiinq 
para niños y niñas:

Considerando que se han cumplida 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928; que en el ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, y que puede 
abonarse esta subvención con.cargo a 
las “Obras del plan nacional de Güí- 
tura” por existir crédito para estes 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de pagos por obligaciones de este 
Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citada 
Decreto, ha tenido a bien conceder ni 
Ayuntamiento de La Campana (Sevi
lla) la subvención de 60.000 pesetas 
por el edificio construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, cantidad 
que se abonará con cargo al crédito 
incluido en el capítulo 24, artículo 3.°, 
concepto único del vigente presupues
to de este Ministerio, con la denomina
ción de “Obras del plan nacional' de 
Cultura”, adicionado por el artículo 11: 
de la Ley de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES. ,

Señor Director general de «Primera -en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente im 
coado por -el Ayuntamiento de Albaí 
(Velen cía) solicite n do subvención del 
Estado por el edificio que ha cons* 
truído con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres Secciones cada una, 
para niños y niñas:

Considerando que se han cumpLidc 
los requisitos señalados por el Deere 
lo de 10 de Julio de 1928; que en el 
expediente consta el informe favorabh 
del Interventor general de la Adminis 
tración del Estado, y que puede abo« 
narse esta subvención con cargo a las 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
por existir crédito pera -estes atencio
nes, -según certifica Ord:nación de 
pagos por obligaciones de este Depar
tamento.,

Este Ministerio, -de acuerdo con 1*. 
dispuesto en el artículo 15 del citad® 
Decreto, ha tenido a bien conceder ai 
Ayuntamiento de Albal (Valencia) lat 
subvención de 60.000 pesetas por el ( 
edificio construido con destino ¡a dos 
Escuelas graduadas,, cantidad que a*.
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abonará con cargo ai ere dito incluido 
en el capítulo 24, artículo 3.°, concepto 
único del vigente presupuesto de este 
Ministerio, con la denmomicación de 
‘'Obras del plan nacional de Cultura” , 
adicionado por el artículo 11 de la Ley 
de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

p. o,,
DOMINGO BARNES

Señor Director general ele P r im era  en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
concesión de un auxilio de 60,000 pe
setas por un edificio construido por 
el Ayuntamiento de Guéllar (Segóvía), 
con destino a Escuela graduada, con 
seis Secciones, para n iñas:

Resultando que la subvención ha 
sido solicitada por el Presidente del 
Instituto Nacional de Previsión y de 
la Junta para Fomento de Construc
ción de Escuelas nacionales, porque el 
Ayuntamiento de Cuéllar obtuvo de 
dicho Instituto y de la Caja de P re 
visión Social de Castilla la Vieja la 
cantidad necesa r ia ' en préstamo para 
constru ir el ediñeio de que se traía:  

Considerando que por Real orden 
de 12 de Abril de 1924 ( G a c e t a  del 
17) se declaró que la citada Junta es
tá com prendida en el concepto de las 
Sociedades y Asociaciones que, se
gún el Decreto de 17 de .Diciembre de 
1922, están autorizadas para instar y 
obtener auxilios del Estado en la cons
trucción de locales para  Escuelas: 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 16 del Decre
to de 10 de Julio de 1928, las subven
ciones concedidas podrán ser entre
gadas a las entidades que hayan an
ticipado fondos para las construccio
nes escolares:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales; que en el 
expediente consta el informe favora
ble del In terventor general de la Ad
ministración del Estado y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
las “Obras del Pian nacional de Cul
tu ra”., por existir crédito para  estas 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de 
este Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Cuéliar (Segovia) la 
subvención de 60.000 pesetas por el 
ediñeio construido con destino a Es
cuela graduada; cantidad que se li
brará a nombre de D. Inocencio Ji
ménez Skente^ Vicepresidente del

nsttuto Nacional de Previsión, con 
:argo al crédito incluido en el capí- 
ulo 24, articulo 3.°, concepto único 
leí vigente presupuesto de este Minis- 
erio, con la denominación de “Obras 
leí plan nacional de Cultura” , adietó
la do por e l 'a r t ícu lo  11 de la Ley de 
[6 de Septiembre último.

Lo digo a V. i. para  su conocí-, 
n iento  y demás efectos, Madrid, 30 
ie  Diciembre de 1932,

p . n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Prim era  
enseñanza.

limo. Sr,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Fuentes de 
Ebro (Zaragoza) solicitando subven
ción de 60.000 pesetas por el edificio 
que ha construido con destino a Es
cuelas graduadas, con tres secciones 
para  niños y tres para  n iñ a s :

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, que en el 
expediente consta el informe favora
ble del In terventor general de la Ad
ministración del Estado y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
las “Obras del plan nacional de Cultu
ra”, po r  existir  crédito para  estas 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de pagos por obligaciones de es
te Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro (Za
ragoza) la subvención de 60.000 pese
tas por el edificio construido con des
tino a dos Escuelas graduadas; can ti
dad que se abonará con cargo al cré
dito incluido en el capitulo 24, artícu
lo 3.°, concepto único del vigente p re 
supuesto de este Ministerio, con la de
nominación de “Obras del plan nacio
nal de Cultura”, adicionado por el a r
ticulo 11 de la Ley de 16 de Septiem
bre último,

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Pr im era  en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Obteniente 
(Valencia) de la subvención de 80.000 
pesetas por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas gradua
das, con cuatro secciones cada una, 
para  niños y n iñas:

Considerando que se han cumplido

:os requisitos se ñauídos por el Deere- 
:o de 10 de Julio de 1928, que en ei 
?xpedientc consta el informe favora
ble del In terventor general de la Ad*> 
¡ninisíración del Estado y que-puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
!.as “Obras del plan-nacional de Oj N 
tura”, por existir crédito para  estas* 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de pagos po r  obligaciones de es
te Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del c itado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Onteniente (Valen
cia) la subvención de 80.000. pesetas 
por-el edificio, construido con destino 
a dos Escuelas graduadas; can tidad  
que se abonará con cargo al créd i to  
incluido en el capítulo 24, artículo 3.% 
concepto único del vigente presupues- 
to de este Ministerio, con la denomí- 
nación de “Obras del plan nacional 
Cultura”, adicionado por el artículo 11! 
de la Ley de 16 de Septiembre último*

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre' de 1932.

P . D .,
DOMINGO BARNES !

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente sobre, 
abono al Ayuntamiento de B urr ianá  
(Castellón) de la subvención de 120.00(1 
pesetas por el edificio que ha  cons
truido con destino a Escuelas g radua
das, con seis Secciones para  niños $  
seis para  n iñ a s :

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto! 
de 10 de Julio de 1928; que en el ex-" 
pe diente consta el informe favorable! 
del In terventor general de la Admi
nistración del Estado, y que puede! 
abonarse esta subvención con -cargos 
a las “Obras del plan nacional de Cul
tu ra” por existir crédito p ara  estas? '  

atenciones, según certifica la Ordena
ción de pagos por obligaciones de estes 
Departamento, ‘ I

Este Ministerio, de acuerdo con loj 
dispuesto en el artículo 15 del citados 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Burriana (Castellón)] 
la subvención de 120.000 pesetas pori 
el edificio construido con destino a dos! 
Escuelas graduadas, can tidad  que 
abonará con cargo al crédito incluido! 
en el capitulo 24 , artículo 3.°, concep
to único del vigente presupuesto de: 
este Ministerio, con la denomin a r i óti 
de “Obras del plan nacional de Culte
ra”, adicionado por el articulo 11 cíe; 
la Ley de 16 de Septiembre último. ; I 

Lo digo a V. I. para su conocijzutftii
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to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
c iem bre  de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor  D irector general de P rim era  en
señanza.

• limo. S r . : Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias rem iti
das a este Ministerio p ara  la creación 
definitiva de las Escuelas Nacionales 
g raduadas o ampliación de Secciones 
en  las ya existentes, que provisional- 
¿mentc fueron concedidas a los Ayun

tamientos que se detallan en la adjun
ta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i,° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que con 
destino a las Escuelas Nacionales gra
duadas que se citan figuran en la re
lación que se acompaña, entendiéndo
se en algunos casos rectificada en la 
forma que se indica la concesión pro
visional, de conform idad con las pro
puestas form uladas por los Ayunta

mientos e Inspecciones de Prim era 
enseñanza correspondientes; y  

2 .° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce* 
da al nombramiento de los Directores 
y  Maestros y  Maestras que habrán do 
regentar las plazas que definitivamen
te crean en virtud de esta disposi
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 31 de Dv v 
ciem bre de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

R E L A C IO N  de las E scuelas N acionales Graduadais, creadas definitivam ente, a que se refiere la Orden
fecha 31 de D iciem bre de 1932.

1 SECCION ES Remunera

§ g .
AYUNTAMIENTO PROVINCIA

ES C Ü ‘"LA NACIONAL 

GRADUADA DE !

N amero 
(le

las q u e ha 
de constar 
ia Graduada

1
Número 

de la s  que 

se-crean

ciones a los 

Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA

X DcuOvjoz *•••«.»..» Badajoz . . . . . . N i ñ a s ,  Práctica

2 Burriana . C aste lló n .........
Idem .......... .

Normal del Ma
gisterio ............ 41

N iñ o s .............
0
6

2
7

»
150
150
»

Ampliación de dos Secciones. , 
Nueva creación.
Idem.
Ampliación de una Sección.
A base de la unitaria núm. 2.
A base de una y de su auxiliaría. 
A base de dos unitarias.

3 Idem . Niñas ...................... 6 7
4 H e rn á n  i . . . . . . . . . G uipúzcoa.. • *» N iñ a s ..................... 4 1
56 
7

San tebastián . . . .
Idem

I dem ............. Niñas «Amara» . . . 5 4 350
Id e m .. . . . . . . . . Párvulos «Amara». 6 5 350

Csrviá Lérida . . . . . . . . Niños ...................... 3 I 1008
9

Onnedo. . . . . . . . . . . Orense . •••••• Niños de «Puente

Idem Idem ....« •» « .*
M ayor»................

Niñas de «Puente
3 2 125 A base de una unitaria.

10

a

12

13

14 

lo

Oviedo . . . . . . . . . . Oviedo . ••>..*
Mayor»................

Niños de «Bernar-
3 2 125 Idem.

Idem • .••*« ,« .* . Idem . . . . . . . . . .
dino Machín». . .  

Niñas de «Bernar- 
dino Machín». v  

Niños de «Altami-

4 1 Ampliación de una Sección.

IdejTl.. Idem.
4 1 » Idem.

Salamanca . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . .

Salamanca . . . .  

Idem

ra»......................
Niños del «Barrio 

de Garrido» . . . .  
Niñas del «Barrio

6

4

3

2

»

250

Ampliación de dos Secciones, 

A base de dos unitarias.

Vil!avieja de Yei
tos ........... .. Idem. ...*••»»»

de Ganddo» . . . .  

N iñ o s ........ ..

4 . 

4

2

1

250

»

Idem ,

Ampliación de una Sección. 
Idem.10 Idem ...................... . Idem . . . . . . . . . . Niñas . . .  • • ............ 4 1

17 Camargo . . . . . . . . Santander • . . .  
Idem ........ .. • • • •

Niños ...................... 4 1 » Idem.
A base de una unitaria.18 Idem .................. .. Niñas ..................... 4 3 100

19 L o s  Corrales d e 
Buelna . . . . . . . . Idem ........ .......... Niños ...................... 4 3 100 Idem.

20 Seíro * ia Se^ovia . . . . . . . Niños «Grupo Col
menares» ............

Niños ..»••»»••*•<21 V aliadolid .............. V alladolid.

7

3

1

2

»

350

Ampliación de una Sección de pái 
vulos.

A base de la unitaria de la eallf de

22 Maella Z a ra g o za .........
Idem ....* •> * .«

Niños 4 3 100
Paraíso, núm . 3.

A base de una unitaria.
23 Idem .. .••••« ••••• Niñas ....*••.» •« « 4 3 100 Idem.

T ota  IVES.......... ......... 58 2.600 i

Madrid, 31 de Diciembre de i 932.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 5.631, interpuesto por don 
Idolino Sánchez Sánchez contra fallo 
del Juzgado especial de Hellím en ex
pedienta con D. Emigdio Navarro 
Guerrero:

De aruerdo con la Sección de la 
Propie d id rústica de la Comisión 
tiixía arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir- 
Inar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

: Hellín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.458, interpuesto por don 
Timoteo Díaz Iglesias contra fallo del 
Juzgado especial de Garrovillas en 
jexpediente con doña María de las Lla
gas Galán y Galán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
tnixía arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
aaar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
¡Señor Juez de primera instancia de 

Garrovillas.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.457, interpuesto por don 
Nemesio Sánchez eorntra fallo del Juz
gado especial de Garrovillas en ex
pediente con D. Bernabé Giménez Ca- 
sasoia:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P* A.

A. f a b r a * RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Garrovillas.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.454, interpuesto por do
ña Rosa Borrás Ma r̂torell y otros con
tra fallo del Juzgado de primera ins

tancia de Vendrell en expediente con 
la señora Viuda de D. José Papiol y 

1 ¡Ptros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.456, interpuesto por don 
Ildefonso Amaya Salado contra fallo 
del Juzgado especial de Cáceres en 
expediente con D. Eugenio Bonilla: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FARRA’ RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Cáceres.

Visto el recurso de revisión de ren- j  

tas número 5.450, interpuesto por don 
Joaquín Izquierdo Ortiz y otros conloa 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Llerena en expediente con D. Se
bastián de la Gala Oriiz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando una rebaja del 
25 por 100 de la renta pactada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.449, interpuesto por don 
Félix Cabezón Medrano contra fallo 
del Juzgado especial de Álfaro en ex
pediente con D. José María Arnedo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 di Noviembre de 1932,
P A»

A. FABRA* RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.418¿ interpuesto ñor don

Casiano Miranda Vega contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
llalpando en expediente con D. Justo 
Gago:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar una£ 
rebaja en la renta pactada del 50 poií 
100, en lugar de la fijada en la sen ten-* 
cía, que debe revocarse en este sen
tido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

P. A.,

A. FABRA' RIBAS

Señor Juez de primera instancia dé 
Villalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.735, interpuesto por don 
Manuel Calvo Castillejo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Hi- 
nojosa del Duque en expediente con 
D. Juan Bravo Moraño:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta' 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido. i

Madrid, 2 de Noviembre de 1932. ;

P. A
A. FABRA* RIBAS ■

Señor Juez de primera instancia d© 
Hinojosa del Duque,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.679, interpuesto por don 
Justo Serra Montal contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers en expediente con Viuda de 
Almela y Compañía:

De acuerdo .con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta1 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia dé 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.667, interpuesto por don' 
Arturo Lapeña y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Alfaro en expe
diente con doña Concepción Jiménez 
Jiménez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca*
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el fallo recurrido y hacer una rebaja 
en la renta del 15 por 100.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.593, interpuesto por He
rederos de Ensebio Olivé contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Toríosa en expediente con D. José Fa- 
piol Castellá:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.585, interpuesto por don 
Antonio Lázaro Ruiz contra fallo del 
Juzgado especial de Alfaro en expe
diente con D. Manuel González:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932»
P. A.

A. FABRA * RIBAS
íSeñor Juez de primera instancia dé 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.842, interpuesto por do- 
ña' Carmen Rodríguez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
Üalpando en expediente con D, Ono- 
fre Peláez Méndez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
¿arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo recurrido, desestimando la pe
tición de rebaja.

Madrid, 2 de Noviembre de 1G32S
p . A.,

A. FABRA RIBAS
ÍSeñor Juez de primera instancia de 

Villalpando.

Visto el recurso de revisión de rend
ías número 6.004, interpuesto por don 
Baltasar Suárez Rodríguez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé

Almendralejo en expediente con doña 
Nicolasa Pozo González:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que se 
rebaje la renta en un 30 por 100 de 
l a  pactada.

Madrid, 2 le Noviembre de 1932.
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 6.005, interpuesto por 
D. Antonio Fernández Pérez contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Almendralejo en expediente con 
doña Fernanda Carrasco Conejo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número .6.003, interpuesto por don 
Joaquín Escobar Guillén contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Almendralejo en expediente coií doña 
Nemesio Martin (Herederos):

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja 
de la renta en un 37 por 100 de la 
pactada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.001, interpuesto por don 
Vicente Clasas y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Man- 
resa en expediente con D. Manuel Mar- 
cet y D. Pedro Calsina:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto cornflr 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia di 

Manresa.

Visto el recurso dé revisión de ren. 
tas número 478, interpuesto por don, 
Pío Hernández y otros contra fallo dcí 
Juzgado de primera instancia de Cô  
golludo en expediente con doña Ade
laida Sanz Vives:

De acuerdo , con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
IVA.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d« 

Cogolludo.

Visto el recurso de revisión dé reni 
tas número 2.118, interpuesto por ané 
bas partes contra fallo del Juzgada 
de primera instancia de Rute en ex* 
pediente entre D. José Muñoz Hinoj
josa y otros con D¿ Jorge VififeiJ
Priego:

De acuerdo con la Sección de la
Propiedad rústica de 1a. Comisión
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar las 
reducciones de rentas en las siguien
tes cantidades:

Al Sr. Muñoz Hin ojosa, 245 pesetas. 
Al Sr. Doblado Ramírez, 350 pese

tas.
Al Sr. López Ramírez, 335 pesetas. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

P. A,,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Rute.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 6.490, interpuesto por don 
Mariano Roig Padrós contra fallo de) 
Juzgado especial de Granollers en ex 
pediente con D. Mariano Vsll-llasera: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d* 

Vich.
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Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.491, interpuesto por don 
Ramón Presigne contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con D. Conrado Puigrefagut: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, ,

Este IMinisterio ha resuelto confir- 
(mar el fallo apelado.

Madif d, 2 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vicli.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.492, interpuesto por don 
Juan Cerda Aloy contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con doña Manuela Ricart:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

p. A.,
A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.493, interpuesto por don 
Félix Castells Roca contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers en ex
pediente con D. Conrado Puigrefagut: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie- 
frnar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vic-h.

Visto el recurso de revisión de len 
tas inúmero 6.497, interpuesto por don 
Jaime Colet y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
llafranca del Panadés en expediente 
con D. Feliciano Grases:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que se 
reduzca la renta en un 25 por 100. 

^Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.499, interpuesto por don 
Vicente Bruch y otros contra fajlo del 
Juzgado especial de Granollers en ex
pediente con doña Francisca Rovira: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.500, interpuesto por don 
Juan Burrallera contra fallo del Juz
gando especial de Granollers en expe
diente con D. Pablo Rovira:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fajlo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.478, interpuesto por don 
Juan Colom contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers en expediente 
con D. José Caldero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.484, interpuesto por don 
Juan Cerda Aloy contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en ex
pediente con D. Conrado Fuigrefa- 
gut:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 8.485, interpuesto por don 
Juan Cerdá Aloy contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con D. Pedro Sor,s:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.487, interpuesto por don 
Francisco Cuiró Rifá contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers en ex
pediente con D. Conrado Puigrefagut: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este. Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.488, interpuesto por don 
Joaquín Lloróos contra fallo del Juz
gado especial de Granollers ¡en expe
diente con doña Manuela Ricart:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.489, interpuesto por don 
Jaime Crivillers contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con doña Carmen Roca:

De acuerdo con la Sección* de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932
P. Á.,

A. FABRA RIBAÍ
Señor Juez de primera instancia da 

Vich. ^
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Visto el recurso de revisión de ren- j
las número 5.788, interpuesto por don 
Juan Moirtané y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Yen- 
drell en expediente con D. José Cia
rían a ;

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido. #

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

p . A ,,

A. FABRA RIBAS-

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Yisto el recurso de revisión de ren
tas número 6.094, interpuesto por do
ña Salomé Bravo de( la Riva contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Coria en expediente con D. Her
menegildo Simón:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad -rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Coria.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.011, interpuesto por do
ña María Rosario Saso contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Es
talla en expediente con D. Pablo Ara- 
mendia y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando no pro
cede la rebaja de la renta, por tratarse 
de rentas del año 1913-14.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Esíella.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.696, interpuesto por don 
Cándido Mateo Gutiérrez contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Illescas en expediente con 
Manuel Perales hermanos:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo rcurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
p . ^

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Illescas, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.089, interpuesto por don 
Isaac Moro y D. Bernardino del Alamo 
contra fallo del Juzgado especial de 
Coria en expediente con doña Emilia 
Gutiérrez y Emilio Santibáñez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido en cuanto a to
dos los arrendatarios, excepto en cuan
to a D. Herminio Sa4ntibáñez, que se re
voca el fallo y se fija para él una re
baja de un 18,75 por 100 de la renta 
pactada.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Coria.

Visto ¡el recurso de revisión de ren
tas número 5.728, interpuesto por don 
Juan Barrera y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Vendrell en expe
diente con D. Jacobo Oriol y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido,

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez do primera instancia de 
Vendrell.

Visto ¡el recurso de revisión de ren
tas número 5.514, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado es
pecial de Fuenteovejuna en expedien
te entre D. Juan Antonio Rodríguez y 
D. Ricardo de Soto Varona :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

i p . A.,
A. FABRA RTBAS

Señor Juez de primera instancia del 
Fuenteovejuna.

Vis lo el recurso de revisión de ren
tas número 5.419, interpuesto por don 
Epifanio de Fortuny contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lé
rida en expediente con D. Andrés Cor
tés Bárrales:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar! 
el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Lérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.569, interpuesto por don 
José Matute Lanas y otros contra fa
llo del Juzgado especial de Alfaro en 
expediente con D. Florencio Urtubialj 

De acuerdo con la le c c ió n  de la; 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca? 
el fallo recurrido, declarando que 
procede distribuir los productos en Ja 
proporción de un 40 por 100 para el 
propietario y un 60 por 100 para los 
aparceros.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de priméra instancia de 
Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.674, interpuesto por don 
Angel Doiz contra fallo del Juzgado 
especial de Tudela en expediente con 
doña Pilar Cerdán Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
rebaje la renta en 150 pesetas. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 5.670, interpuesto por don 
Víctor Romo contra fallo del Juzgado 
especial de Tudela en expediente con 
doña Elisa Ramírez:

De acuerdo con la Sección de j£
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Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
rebaje el 15 por 100 de la renta. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.447, interpuesto por don 
Feliciano Malo Alvarez y D. León Ma
lo Lapedriza contra fallo del Juzgado 
especial de Alfaro en expediente con 
D. Pascasio Azpeteguía:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la participa
ción del propietario en el 40 por 100. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

p . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.433, interpuesto por don 
José Casanovas Orri contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers en ex
pediente con D. Conrado Puigrefagut: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

p. a .,
A. FABRA RIBAS

leñor Juez de primera instancia de 
Granollers.

i

i Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.435, interpuesto por don 
José Tona Cosalí contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con D. Juan Taña Sala:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

$eñor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren- 
is  número 5.428. interpuesto por don

Clemente Gadevila Muntané y otros 
contra fallo del Juzgado especial de 
Granollers en expediente con doña 
Francisca Rovira Gran:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.424, interpuesto por don 
Miguel Cuadrado y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Manzanares en expediente con D. Gu
mersindo Sánchez Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando la parti
cipación del propietario en 35 por 190 
y en un 65 por 100 la del colono. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Manzanares,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.163, interpuesto por don 
Tomás Pérez López contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bel- 
monte en expediente con doña Puri
ficación Contreras:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la reducción 
de la renta en un 30 por 100.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
' A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Belmonte.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.573, interpuesto por don 
Hilario Medrano Llórente y otros con
tra fallo del Juzgado de Alfaro en ex
pediente con doña Cecilia Albiñana: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que pro

cede rebajar el 25 por 100- de la renta 
pactada.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA5 RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.557, interpuesto por don 
Nicasio Casas Aguirre contra fallo del 
Juzgado especial de Alfaro en expe
diente con el Sindicato del Río 
Alháma:.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que se 
rebaje el 25 por 100 de la renta pac
tada.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.506, interpuesto por don 
Juan Ortolá Martínez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sue
ca en expediente con doña Elisa Rico:!

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede reducir la reñía discutida en un 
15 por 100.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia dé 
Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.841, interpuesto por do
ña Carmen Rodríguez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Villal- 
pando en expediente con D. Onofre 
Peláez y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar* 
el fallo recurrido, declarando que la 
renta a percibir es la que se fijó en el 
año 1929.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FARRA RIBAS ¡

Señor Juez d e  p r im e r a  in s ta n c ia  dé 
Villalpando.
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Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 91!, interpuesto por don 
José Cortés Pujadas contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Córdoba en expediente con 
doña María Sauz Chacón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

p . A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Córdoba, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 8.496, interpuesto por don 
Cielo López Lambas contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Avi
la en expediente con D. Emilio Vegas 
C astaño:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre .de 1932.

P. A.
A. FABRA * RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.495, interpuesto por don 
Julián Corralero Torrijos contra fallo 
•del Juzgado de prim era instancia de 
Bcaña en expediente con D. Teodoro 
Piqueras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo impugnado y reducir la renta 
en un 30 por 100.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

p. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.483, interpuesto por don 
José Ricart Costa contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con D. Conrado Puigrefagut: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.486, interpuesto por don 
Emilio Griel contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers en expediente 
con doña Carmen Pontordera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932. v
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.482, interpuesto por don 
José Pujol Garriga contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers en ex
pediente con D. Lorenzo Araat:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agríeola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1332.
p

A. FABRÁ*RIBAS.
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.481, interpuesto por don 
José Parareda Bruguera contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers en 
•expediente con D. Arcis Bahnes:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.480, interpuesto por don 
José Parareda contra fallo del Juzga
do especial de Granollers en expe
diente con D. José Soldevila:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola

Este Ministerio ha resuelto conür* 
m ar el fajlo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 193%
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia d<$ 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 6.476, interpuesto por don 
Francisco Gallifa contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con D. Ignacio Casares:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
m ar el fajlo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 193%
P. A.,

A. FABRA RIBAS -
Señor Juez de prim era instancia dé

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.475, interpuesto por don 
Juan Gallart contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers en expediente 
con D. Ignacio Cassarer:

De acuerdo con la Sección de 1* 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agríeola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia dé 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.474, interpuesto por don 
José Casanovas contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con la Sra. Viuda de Valentín 
Illa:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.473, interpuesto por don 
José Tonells contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers en expediente 
con D. Conrado Puigrefagut:

De acuerdo con la Sección de Jé
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,(Propiedad rústica de la Comisión 
faiixta arbitral agrícola,
. Este Ministerio lia resuelto confir- 
tmar el fallo recurrido.
, Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
. ¡Vich.

: ’ Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.472, interpuesto por don 
Modesto Clot contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers en expediente . 
icón D. Conrado Puigrefagut:

De acuerdo con la Sección de la 
(Propiedad rústica de la Comisión 
frnixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932,
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

| |  Vich.
f  '— ■■■ . ■ ■■

i Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.470, interpuesto por don 

? (Luis Boris contra fallo del Juzgado es- 
1 pecial de Granollers en expediente 

¡con doña Emilia M illán:
De acuerdo con la Sección de la 

^Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P A.i A. FABRA*RIBASI

i Señor Juez de primera instancia de 
i • Vich.

Visto el recurso de revisión de ren- 
; tas número 6.443, interpuesto por don 
! José Castells Comas y otros contra fa- 
¡ lio del Juzgado especial de Sabadell 
! fen expediente con doña María Tort:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
'•fiixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
nar el fallo recurrido.

M adrid/3 de Noviembre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
¡Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren- 
; las número 6.441, interpuesto por don 
‘ Juan Figuerola y otros contra fallo 

flel Juzgado especial de Sabadell en

expediente con D. Francisco Bautista ! 
Garriga.

De acuerdo con la Sección de la \iPropiedad rústica de la Comisión j 
mixta arbitral agrícola, ¡

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 3 de Noviem bre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.440, interpuesto por don 
Ricardo Gorchs contra fallo del Juz
gado especial de Sabadell, en expe
diente con D. José Cerera Volta:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.734, interpuesto por don 
Celestino Domínguez Huelga contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Toro en expediente con don 
Ciríaco Gutiérrez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.707, interpuesto por doia 
Pedro Cerdá Moreno contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra
nollers en expediente con los here
deros de Carlos Fortuny:

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 4.589, in terpuesto  por don 
Belisario B arbero Ramos y otros con
tra  fallo del Juzgado especial de Sa
lam anca en expediente con D. Vidal 
San José y D. Serafín T abernero :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar un 45 p o r 
100 de la ren ta  contratada.

M adrid, 4 de N oviem bre de 1932. .
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Salam anca.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmos. Srcs.: Siendo necesario que 
no se interrum pan las obras y demás 
servicios de los respectivos Centros de 
este M inisterio que están efectuándose 
por el sistema de adm inistración,

Este Departam ento ha tenido a bien 
disponer que se autoricen p ara  su eje
cución durante el ejercicio de 1933, 
con arreglo al Presupuesto vigente, la 
parte  de los presupuestos de dichos 
servicios aprobados en los años 1925 
a 1933 que están sin ejecutar.

Lo que de Orden m inisterial digo a 
V. I. p ara  su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 3 de Enero de 1933.

p . d .,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señores Subsecretario, Directores ge
nerales de Caminos, Obras H idráu
licas, Puertos, y  Ferrocarriles, T ran 
vías y T ransportes por carretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  INDUSTRIA Y COMERCIO 
ORDENES

Ilmo. Sr.: Resueltas por este Minis
terio, después de informadas por el 
Consejo de Industria y la Asesoría 
Jurídica del mismo, las reclamaciones 
presentadas al Escalafón provisional 
del Cuerpo de Ayudantes Industriales, 
publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  el 
16 de Febrero último, en virtud de Or
den de 5 del mismo mes y año, se ha 
procedido a la formación de un pro
yecto de Escalafón definitivo del Cuer
po en su plantilla general, ordenándo
lo por categorías y clases, para deter-
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minar la antigüedad en el mismo y 
totalizándolo en 15 del mes corriente, 
como avance del Escalafón definitivo 
que preceptúa el artículo 14 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de- 17 
de Noviembre de 1931, y ¡para dejar 
un margen de días suficientes en que 
resolver aquellas aclaraciones o modi
ficaciones que pudieran solicitarse,

Este Ministerio lia dispuesto que se 
publique dicho proyecto de Escalafón 
definitivo en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
dando un plazo de ocho días, que se 
contarán a partir del en que se publi
que, para presentar solicitudes al ob
jeto anteriormente indicado, resueltas 
las cuales por la Administración, se 
considerará en vigor el Escalafón de
finitivo y cumplimentado el artículo 14 
del Reglamento ya citado. (Véase 
anexo único.)

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1932.

P, D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr .: Existiendo varias vacan
tes en el Cuerpo de.Ingenieros Indus
triales al servicio de este Ministerio, 
producidas con posterioridad a la fe
cha del anuncio del último concurso 
de traslado, y próximas a realizarse 
las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo, procede, con arreglo a los 
preceptos reglamentarios, anunciarlas 
a concurso de traslado por antigüedad, 
con el fin de que hecho todo el movi
miento de personal consiguiente, pue
dan concretamente relacionarse las 
plazas de entrada que resulten del 
mismo.

Al mismo tiempo, habiendo quedado 
sin cubrir varias plazas de las anun
ciadas en el último concurso de tras
lado resuelto por Orden ministerial 
de 9 de Agosto último, aunque someti
d a s ya  a l mismo corresponden a pla
zas de entrada, es procedente también 
incluirlas en este nuevo concurso, ya 
Que con ello no sólo no se lesiona -nin
gún derecho adquirido, sino que, por 
§1 contrario, pueden resultar beneficia
dos aquellos Ingenieros a quienes por 
diversas circunstancias pudiese con
venir en la actualidad el traslado a 

de dichas plazas vacantes.
V Fundándose en estas considera- 
iiones, y /
V Este Ministerio ha dispuesto se 
Jinunden a concurso de ¡traslado por 
•antigüedad, con arreglo a los precep
tos del Reglamento orgánico del Giei> 
^o de Ingenieros Industriales, fe^g

17 de Noviembre de 1931, las plazas 
vacantes siguientes:

Producidas con posterioridad al 
último concurso de traslado: Ingenie
ro Jefe de Granada, un Ingeniero del 
Cuerpo en la Jefatura de Industria de 
La Corana, un Ingeniero del Cuerpo 
en la Jefatura de Industria de Madrid, 
un Ingeniero del Cuerpo o Fiel Con
traste de Mesiales Precioso en Valla- 
dolid, un Ingeniero del Cuerpo o Fiel 
Contraste de Metales Preciosos en Za
ragoza.

Vacantes que quedaron sin cubrir 
en el último concurso á,e traslado: Un 
Ingeniero Jefe en cada una de las Je
faturas de Industria de Ceuta, Ciudad 
Real, Avila, Huesca, Lérida, Falencia, 
Soria, Teruel, Zamora y Melilla; dos 
Ingenieros del Cuerpo en la Jefatura 
de Industria de Badajoz, uno en la de 
Baleares, uno en la de Almería, uno 
■en la de Burgos, dos en la de Cáccres, 
uno en la de Cádiz, uno en la de Cas
tellón, uno en la de Ciudad Real, uno 
en la de Cuenca, uno en la de Gerona, 
dos en la de Granada, uno en la de 
Huesca, uno en la de Jaén, dos en la 
de León, uno en la de Lérida, dos en 
la de Málaga, uno en la de Orense, 
uno en la de Falencia, uno en la de 
Salamanca, uno en la de Segovia, uno 
en la de Sevilla, uno en la de Soria, 
uno en la de Teruel, uno en la de 
Ceuta, uno en la de Melilla y un In
geniero del Cuerpo o Verificador de 
Electricidad en la de Cádiz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
un error material en la relación de 
los moltura dores a quienes afecta la  
Orden de este Departamento ministe
rial ide fecha 17 de Diciembre último 
(G a c e ta  del 21), expresando las bo
nificaciones concedidas a las partidas 
de trigo que se detallan en la misma, 

Este Ministerio ha acordado se ha
ga la siguiente rectificación en la re
lación expresada:

En la página 2.033 de la G a c e ta  de  
¡M adrid , número 356, del d ía  21 del 
mes de Diciembre último, en la co
lumna sexta, línea 15, idice 18,436, y 
debe decir, 18,486.

Lo que comunico a V. E. con el fin 
de que por la Dirección general de 
Aduanas y Administración del Ramo 
correspondiente tenida en cuenta

la anterior rectificación. Madrid, 2 dti 
Enero de 1933. ¡

P* n., : !¿;r
SANTIAGO VALIENTE

Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: En relación a las razones 
aducidas por varias entidades de pro
pietarios, arrendatarios y de trabaja*, 
dores de la tierra que han acudido 
este Ministerio en solicitud de que sei 
prorrogue el plazo de la presentación;' 
de las relaciones juradas a que haceni 
referencia las Ordenes del día 12 del 
Noviembre (G a c e t a  del 15) y  del 20¡ J 

de Diciembre (G a c e t a  del 22), paral /  
la elección de los Vocales representa* : 
tivos que han de formar parte del 
Consejo Ejecutivo del Instituto de Re* 
forma Agraria, a tenor de lo que dis* 
pone el artículo 5.° del Decreto dflj 
creación de este organismo,

Este Ministerio ha resuelto, acce* 
diendo a lo solicitado, prorrogar ef 
plazo ¡de admisión de dichas relacio* 
nes juradas hasta el día 20 del actual^ 
subsistiendo en toda su integridad el 
formulario a que ha de sujetarse 
documentación que se remita, confor* 
me a lo dispuesto en la Orden de este; 
Ministerio del día 12 de Noviembre, 
último. ; ¡

Madridj 3 de Enero de 1933. > j
MARCELINO DOMINGO i

Señor Director general de Reformé 
Agraria.

e d ic t o

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES 

— — - 

EDICTO 

La Comisión de Responsabilidades, 
de las Cortes Constituyentes cita j# 
emplaza por medio de este edicto, al 
los señores D. Alfonso de Borbón JJ; 
Habsburgo, D, Fernando María de Ba*j 
viera y Borbón, D. Guillermo W. Solmí 
y Solms y D. Rafael Beinjumea y  Bü '̂ 
rin, para que comparezcan ante la c ii . 
tada Comisión en el término de diezí 
días, q contar de la publicación dej, 
presente edicto en la G a c e ta  de MA* 
d r id , bajo apercibimiento de que, -eilj 
el caso de que transcurra ese plaz<* 
sin presentarse, se. seguirá el procedió 
miento incoado contra ellos y .serán 
procesados y  juzgados en rebeldía.

Palacio de las Cortes a 3 de Enerfl 
de 1933.— El Secretario, Ricando Sam* 
per.— Visto bueno: el Presidente, Fer* 
nando Piñuela.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
Itivo interpuesto por el Notario don 
José González Palomino, contra nota 

* de suspensión puesta por el Registra
dor de la Propi edad de León en una 
escritura de compraventa, pendiente 
¡en este Centro, en virtud de apelación 
del expresado Notario:

Resultando que en escritura pública 
otorgada ante el Notario de León, don 
José González Palomino, el 29 de Oc
tubre de 1931, comparecieron como 
.vendedores D. Julio Alonso Merás y 
D. José Luis Grasset y Jamar, el p ri
mero como tutor de varios menores, 
y el segundo como mandatario, con 
facultades especiales, en nombre y re
presentación de D. Luis, doña Carmen, 
doña Angela, doña María del Perpetuo 
¡Socorro y 1). José Madinaveiiia Alon
so; justificando aquél debidamente su 
ejercicio del cargo y facultades, y don 
José Luis Grasset también su repre
sentación y facultades con fres prim e
ras copias legalizadas de escrituras de 
mandato, relacionadas o testimoniad-as 
literalmenii-e en la escritura, según se 
expresaba por el Notario autorizante, 
en cuanto a las respectivas cláusulas 
que para el otorgamiento le faculta
ban especialmente, encabezando cada 
párrafo con la alusión a la primera 
copia legalizada que de cada escritu
ra  se exiiibía, con su fecúa de autori
zación, nombre y apellidos del Nota
rio autorizante, residencia del mismo, 
nombres y apellidos de otorgantes, es
tado, afirmación de ser mayores de 
edad, profesión, vecindad, según la 
cédula personal reseñada en cada una 
de ellas, y alusión, por último, a las 
circunstancias personales del esposo y 
a su asistencia para integrar la capa
cidad de obrar cuando la otorgante 
del mandato era casada:

Resultando que presentada la prime- 
ira copia de la escritura referida en el 
Registro de la Propiedad de León, el 

. Registrador estimó insuficientes tales 
datos para la calificación de la rela
ción jurídica formalizada en ella y 
exigió se le presentasen, en plazo de 
quince días, las copias de las escri
turas de mandato en virtud de las 
cuales actuaba el Sr. Grasset, ponien
do después la siguiente nota: “Sus
pendida la inscripción de este docu
mento porque habiendo transcurrido 
.'guiñee días desde la fecha de su pre
sentación sin que el presentante, a 
pesar de haber sido requerido para 
^ello, según consta en el asiento de 
presentación, haya aportado las es
crituras de mandato que acrediten la 
representación con que obra D. José 
Luis Grasset y Jam ar, no es posible 
hacer su calificación. No se tomó ano
tación preventiva por no haberse so
licitado. — León, 7 de Diciembre de 
1931.”

Resultando que contra dicho acuer
do interpuso recurso gubernativo el 
Notario autorizante de la escritura 
D. José González Palomino, en solici
tud de que se declare que está exten- 
díCM con arreglo a las formalidades y 
í 1 i])c:on?s legales, alegando: su 

da ¡i para re cura-Ir, conforme al

número 2.° del artículo 121 del Regla
mento hipotecario; que la función ca
lificadora del Registrador est confor
me a la jurisprudencia más reciente 
de este Centro, de pura inspección 
complementaria, sin facultades para 
revisar toda la actuación del Notario, 
pues si llega aquélla a apreciar la va
lidez de las formas jurídicas, no pue
de alcanzar a la función neta y exclu
sivamente notarial de afirmación o 
adveración de los hechos presencia
dos; que en consecuencia, aparecien
do insertas en la escritura las cláusu
las de las de mandato a favor del otor
gante Sr. Grasset, con la afirmación de 
que lo transcrito es testimonio literal 
de los originales, el Registrador no 
puede, sin lastim ar el decoro del No
tario autorizante y el crédito profe
sional, poner en duda este hecho ni 
que los particulares entrecomillados 
contienen todos los elementos necesa
rios para calificar la suficiencia de los 
poderes del Sr. Grasset, ya que el a r
tículo 327 del Reglamento notarial 
perm ite expedir testimonios parciales, 
siempre que la parte no testim oniada 
no altere, desvirtúe o modifique o con
dicione la que es objeto del testimo
nio; que las Resoluciones de la Di
rección de los Registros fueron algún 
tanto contradictorias hasta que la de 
23 de Marzo de 1926 afirmó con ener
gía la doctrina moderna al establecer 
que el artículo 247 del mismo Regla
mento notarial no ordena la transcrip
ción íntegra de los documentos que 
acreditan la representación volunta
ria, y que el Registrador puede soli
c itar la copia del mandato, pero sólo 
en los casos excepcionales de dudas 
de la veracidad o fidelidad de los ins
critos, es decir, de los insertos, y que, 
por tanto, solamente en tales casos de 
excepción, que llevan consigo no sólo 
una desconsideración personal, sino 
una injuria al fedatario, puede el Re
gistrador pedir lo que en el caso del 
decurso pide el de León:

Resultando que el Registrador don 
Eduardo Cortiñas en su informe ale- 
gó en justificación de su nota: que la 
facuüad calificadora del Registrador, 
que más que derecho es una obliga
ción, ha de alcanzar a los contratos 
preparatorios, pues si éstos estuvieran 
afectados de algún vicio de nulidad, 
en su forma o en su contenido, cae
rían  por su base los contratos p rin 
cipales que de ellos derivan, y no se
ría  justo obligar al Registrador a  res
ponder de las inscripciones que prac
tique, en v irtud  de títulos que no ha 
calificado; ni puede serle impuesta la 
apreciación que haga el Notario sobre 
la validez de la escritura de m anda
to; que por esto precisa que la escri
tura o títulos de los contratos prepa
ratorios se imu&stren al Registrador, 
bien insertándolos (artículo 247 del 
Reglamento notarial) por lo menos en 
su cabeza, cláusula y pie en la es
critura de contrato principal o bien 
aportándolos o acompañándolos a és
ta; y así está consagrado en las Re
soluciones que cita, que exigen la in 
serción literal de la escritura de man
dato o que ésta se presente al Regis
trador; que igual doctrina establece, 
de una manera im plícita, la citada 

1 por el recurrente de 23 de Marzo de 
j 1926, eme no condiciona ni lim ita la 
* facudad  del Registrador IW& p ed ir la

presentación de la escritura de m an
dato, que es lo que en el presente 
caso hizo el inform ante; suplicando, 
en consecuencia de todo, que se de
clare la necesidad de aportar las es
crituras de mandato acreditativas de 
la representación de D. José Luis 
Grasset para calificar la de com pra
venta que ha motivado el recurso: 

Resultando que el Notario D José 
González Palomino, al em itir nueva
mente informe pedido por la Presi
dencia sobre la contestación del Re
gistrador en defensa de su nota, dió 
por reproducida toda la argumenta
ción del escrito interponiendo el re
curso, e insistió en que la Resolución 
de 23 de Marzo de 1926 anula toda 
la doctrina anterior sobre el particu
lar debatido; y el Considerando 5.* 
de la misma limita o condiciona el 
derecho discutido del Registrador a 
los casos excepcionales de duda sobre 
la veracidad o fidelidad de aquellos 
documentos insertos o transcritos en 
ia escritura, term inando por suplicar 
que se revoque la nota impugnada y¡ 
se declare que la escritura del 29 de 
Octubre último se halla extendida con 
arreglo a las formalidades y prescrip
ciones legales:

Resultando que el Presidente de la . 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trador, por consideraciones análogas 
a las expuestas por este funcionario 
en su informe, y afirmando que no 
cabe negar a los Registradores el de
recho de ver por sí «mismos aquellos 
documentos que, siendo substanciales, 
no aparecen incorporados ni copiado! 
literalm ente su texto completo en el 
presentado a inscripción; y ello, no 
por espíritu de desconfianza hacia el 
fedatario, sino como máxima garan
tía de la propia responsabilidad, c r i
terio éste que no se opone «a la su
prema autoridad del Notario en sú 
función fedafaria, n i vulnera la doc
trina establecida por la Dirección de 
los Registros en su Resolución de 23 
de Marzo de 1926, invocada como 
fundamento cardinal del recurso, ya 
que ella deja a salvo los casos excep- 
cionales de duda en el ánimo del Re
gistrador, y esos casos no son suscep
tibles de reglamentación, porque na
die más que uno mismo puede apre
c iar el estado de firmeza o de vaci
lación de su propio espíritu ante los 
hechos afirmados por otro:

Resultando que el Notario recurren
te se alzó de la an terior Resolución 
dando por reproducidos íntegros los; 
fundamentos de Derecho de sus an
teriores escritos, y añadiendo: que en 
aquélla se resuelve el asunto discutido 
en forma unilaterial, puesto que su 
petición era  la de que se declarase 
que la escritura estaba extendida con 
arreglo a las prescripciones y forma
lidades legales, y el auto declara im
plícitamente que no lo está, ya qué 
se «confirma la nota de suspensión^ 
que el Notario está obligado a ¡con
signar en el documento sujeto & ̂ Re
gistro—según él lo realizó con arregló 
a la Resolución de 23 de Marzo de 
1926— todas las circunstancias nece
sarias para su inscripción, con la de« 
•bida exactitud para ser base de la ca
lificación del Registrador; q u e  hay 
que distinguir lo incompleto material 

á «-ueotüo io es el traslado que al ,arq-
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para de la interpretación de esa Re
solución se hace del mandato—de lo 
incompleto jurídico, puesto que no 
queda ningún elemento del contrato 
preliminar eliminado de la califica
ción, a no ser que el testimonio no
tarial carezca de todo valor; que el 
¡derecho- y deber de la calificación del 
Registrador están limitados en una 
¡doble dimensión concreta: a) el de
recho del Notario a que se declare que 
isn escritura está redactada en forma 
legal, y si Jo estuviere, al ser inscri
bible por dicho concepto (artículo 121 
ídel Reglamento Hipotecario) quedaría 
isin eficacia el derecho del Regis
trador a examinar las escrituras 
'de mandato, y b) el derecho del 
Notario a querellarse por injuria 
o por calumnia al imputársele una 
falsedad o duda de su honor pro
fesional, que a ello equivale poner 
en duda los testimonios notariales exi
giendo las copias del mandato para 
cotejar o confrontar aquéllos; y, final
mente, que hay un problema técnico- 
¡jurídico-notarial, que es el verdadera
mente objeto del recurso y de interés 
¡general: ’

Yisto el artículo 18 de la ley Hipo
tecaria y las Resoluciones de este Cen
tro de 14 de Febrero de 1916 y 23 
jde Marzo de 1926;

Considerando que motivada la ne
gativa del Registrador por hechos ex
traños a la redacción de la escritura 
presenta 1 a a inscripción y que no su
ponen, por tanto, la existencia de de
fectos en aquélla, cual es la no apor
tación del documento exigido para la 
¡calificación de la capacidad de uno 
de los otorgantes—que incumbe al Re
gistrador, a tenor del artículo 18 de 
la ley—, ni era procedente la decla
ración, en que insiste el Notario ape
lante, de hallarse extendida aquélla 
¡con arreglo a las prescripciones y for
malidades legales, ni tampoco, en ri
gor, el reconocimiento de persona
lidad al Notario para interponer el 
recurso por este motivo:

Considerando, en efecto, que una 
cosa es rechazar la inscripción de 
una escritura — como lo fué la que 
motivó la Resolución de 23 de Marzo 
'de 1926 — por el fundamento de no 
haberse, insertado en ella, literalmen
te y en toda su extensión, determi
nado poder, y otra muy distinta sus
pender la inscripción, como lo ha he- 
vfiio el Registrador de la Propiedad 
de León en cuanto a la escritura que 
motiva el presente recurso, por no ha
berse aportado las copias de las de 
mandato, requerido como fué para 
ello el presentante, según se hizo 
constar en el mismo asiento de pre
sentación, lo que equivale a hacer 
uso del derecho que al Registrador 
asiste, y reconoce la misma Resolu
ción citada, de exigir dichas copias 
*como documentos de mayor auten
ticidad que los traslados, testimonios 
ib copias de copia” :

Considerando que tampoco es lícito 
Interpretar las palabras de la Resolu
ción, referidas a los casos excepcio
nales de duda por parte del Regis
trador sobre la veracidad o fidelidad 
de la transcripción parcial, como se
ñalamiento taxativo de los únicos ca- 

I fos en que le sea permitida la recia- 
Mtnación de dichas primeras copias, ya

tan .apegada

la letra, de lo que no pudo ser en la 
intención de la Dirección general sino 
un razonamiento, ejempliñcativo, en 
apoyo de la doctrina sentada, de la 
no necesidad de la inserción íntegra, 
conduciría fatalmente a la conclusión, 
desde luego inadmisible, a que llega 
■el apelante, esto es, que la petición 
de la copia del ¡mandato signifique 
necesariamente una desconsideración, 
una duda grave, e incluso una injuria 
para el Notario:

Considerando que si, como advier
te el artículo 124 del Reglamento hi
potecario, sólo pueden ser discutidas 
en el recurso gubernativo las cuestio
nes que se relacionan con la califica
ción del Registrador, resulta evidente 
que apareciendo haber sido denega
da la inscripción de la escritura ori
gen del recurso en que recayó la Re
solución de 23 de Marzo de 1928, en
tre otros motivos que no tienen rela
ción con el presente caso, por el fun
damento escueto de “no insertarse li
teralmente el poder...”, debe enten
derse que sólo en cuanto a este ex
tremo se pronunció en rigor el Cen
tro directivo:

Considerando, en consecuencia, que 
al fijarse en esa Resolución el alcance 
de lo que, a la letra, pudiera parecer 
exige el Reglamento del Notariado en 
su artículo 247 sobre forma de rela
cionar en los instrumentos las escri
turas de poder, debe entenderse se 
dejó a salvo la facultad que a los Re
gistradores fué siempre reconocida a 
los efectos de su deber de calificación 
de la capacidad de los otorgantes, 
esto es, la de exigir la presentación 
de tales documentos justificativos de 
las relaciones de representación, siem
pre que no se insertasen, no ya lite
ralmente en alguna de sus cláusulas, 
sino también en toda su integridad, 
bajo la fe del Notario autorizante, 
puesto que atribuida al Registrador 
la responsabilidad íntegra de su cali
ficación, puede, corno dice la Resolu
ción de 14 de Febrero de 1918, aparte 
las dudas que excepcionalmente pu
dieran surgir en su ánimo sobre la 
veracidad o fidelidad de la copia par
cial en relación con el todo, llegar a 
separarse del criterio expresado por 
el Notario por otros motivos doctri
nales o por razones de hecho,

Esta Dirección general ¡ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente origina], comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1932.—El 
Director general, Luis Fernández Clé
rigo.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

MINISTERIO DE HAIEND A

DIRECCION GENERAL DE LA FA
BRICA DE MONEDA Y TIMBRE
En el acuerdo ministerial publica

do en la Ga c eta  del día 22 de Diciem
bre último, adjudicando el suministro 
de papel de tina de segunda clase a la 
Sociedad La Gelidense, se hace cons
tar en su segundo Resultando que el 
precio del papel tamaño A, es de 18,50 
pcggtM ftU 5M 18,25 pesetas resma,

Lo que se rectifica a los efectos co
rrespondientes.

Madrid, 3 de Enero de 1933.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Ornen ministerial de esta fecha, por 
esca Dirección general se convoca ¡ai 
concurso-oposición libre para la pro
visión de la plaza de Profesor titular 
de la asignatura de Laboratorio, apli
cada a la Puericultura, en la Escuela 
Nacional de Puericultura, (dotada con. 
el haber anual de 5.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capítulo 
primero, artículo 15, Sección sexta, 
Subsección segunda, del presupuesto 
vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes :

1.“_ Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos, en re
lación con el servicio que hayan dé 
desempeñar y sin antecedentes pena
les.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción, hasta las catorce del día 19 del 
actual, acompañadas fie los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis. 
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho. 
ñor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio, 
por expediente gubernativo, ni encon
trarse sometido a él ten el momento de 
la presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pestas en 
metálico, en concepto de derechos de 
examen.

4 .a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidiente: D. Sadi de Buen Loza
no, Inspector general de Instituciones 
Sanitarias, especializado en técnica de 
Laboratorio.

Vocales: D. Juan Bravo Frías, Jefe 
de la Sección de Higiene infantil de 
esta Dirección general; D. José Gar
cía del Diestro y Escobe do, Director 
de la Escuela Nacional de Puericultu
ra; D. Jesús Giménez Fernández de la 

•¡ Reguera, Médico encargado del Laho- 
* ratorió ¡del Hospital Nacional de En-
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íe rm edades Infecciosas, y  D. Felipe 
Gómez Pallete, D irector del Prevento- 
trio de niños de San Rafael.

Actuará como Secretario  el Vocal 
¡que sea designado p o r el T ribunal en 
el acto de su constitución, y como Vo
cal suplente figurará D. Antonio Ortiz 
de Landazuri, D irector del P revento
rio  de G uadarram a.

5.a Se considerarán  m éritos p refe
ren tes, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 1.° y 7.° del Reglam ento 
de la Escuela, la posesión de uno ide 
los títulos, o de ambos, de Médico pue
ricu lto r, expedido p o r la m ism a E s
cuela, o de Oficial san ita rio , lib rado  
p o r la Escuela N acional de Sanidad.

6.a Los ejercicios de oposición se
rán  los siguientes?

1.° E xposición razonada p o r escri
to de m éritos y antecedentes p rofe
sionales del opositor.

2.° D esarrollo oral, en form a di- 
idáetica, de un tema de la especiali
dad , que será sacado a la suerte de 
un  program a de 40 tem as, que se dará 
a conocer con diez días de antelación, 
como m ínim um , del com ienzo de las 
©posiciones.

3.° Resolución de uno o varios p ro 
blem as p rácticos de laboratorio , de ca
rá c te r  quím ico o biológico, aplicados 
#  la P uericu ltu ra .

7.a Una vez te rm inados los ejerci
cios y valorados los m éritos de los as
p iran tes, el T ribunal, cuyos fallos son 
im apelables, elevará a esta D irección 
general la propuesta  -correspondiente 
p ara  la p rovisión  de la plaza concur
sada, haciéndose el nom bram iento  con 
un m andato de diez años, prorroga- 
bles por períodos de igual duración, 
siem pre que la labor del P ro feso r den
tro de la Escuela constituya^ m érito  
suficiente, a juicio de la Superioridad .

8.a El expediente del concurso- 
oposición será som etido, a los efectos 
de  la legalidad de su tram itación , a 
inform e del Consejo N acional de Sa
nidad .

Lo que se hace público p a ra  gene
ra l conocim iento. M adrid, 2 de E nero  
de 1933.—El D irector general, M. Pas
cua.

RECTIFICACIÓN

H abiéndose observado un e rro r de 
cop ia  en la clasificación definitiva de 
plazas de Médicos tu itu lares-lnspecto- 
res m unicipales de Sanidad de la p ro 
v inc ia  de Málaga, publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 2 de Junio  últim o, 
en cuanto afecta al A puntam iento de 
Almogia, que figura en la m ism a, con 
una plaza de prim era categoría .

E sta D irección general ha tenido a 
b ien  d isponer se rectifique d icha cla
sificación en el sentido de asignar al 
expresado  A yuntam iento dos pla,zas de 
Médico titu lar-in spec to r m unicipal de 
S anidad , una de p rim era  y o tra  de se- í 
gun da categoría.

M adrid, 3 0  de D iciem bre de 1 9 3 2 .  
El D irector general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta D irección general, conform án

dose con lo propuesto  p o r la Ju n ta  
C entral de P ro tección  de los H uérfa
nos del M agisterio N acional, h a  ten i
do a b ien  dar ca rác ter oficial al con
curso  ab ierto , m ediante anuncio pu- 

¡ b licado  en la P rensa  d ia ria  de M adrid, 
p a ra  la oferta, en ven ta o a rren d a 
m iento, de hoteles con destino a un 
Colegio o R esidencia de 40 alum nos y 

‘ personal p rofesional y subalterno.
Se tienen como rec ib idas todas Ia,s 

ofertas hechas a la Jun ta , en v irtu d  
del m encionado anuncio, y se fija el 

j plazo de siete días hábiles, a p a r tir  
j del siguiente al de la publicación  de 
1 este anuncio  en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 

p a ra  p resen tar o tras nuevas.
Se reserva a la Ju n ta  el derecho de 

acep tar alguna de las p roposiciones 
que reciba, adqu iriendo  o a rrendando  
el que, a su juicio, reú n a  condiciones 
más adecuadas o sea más fácilm ente 
adaptable, previos los d ictám enes fa
cultativos correspondien tes, o b ien  de
c la ra r desierto  este concurso  si n in 
guna de las proposiciones recibida^ 
satisface cum plidam ente los in tereses 
de la P ro tecc ión .

M adrid, 3 de E nero  de 1933. —- El 
D irec to r general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el tercer trim estre del año  1931.

(Continuación.),

64.214.—Sur le hord  du N il (A o r i
llas del N ilo), one-step; de Marcelo 
Dettm aring Daorain (M. D eths).

Barcelona. F. Domingo, 1931.—C uar
to, con dos hojas. (17.115.)

64.215.—T ratado  teórico-práctico de 
Física. Tomos I y  II; de Alberto Tur- 
pain ; traducto r anónimo.

Barcelona. L inotipia Juan B ertrán , 
1931.—Dos de 21 po r 15 centím etros, 
con 751 páginas el tomo I y 737 el II. 
(17.116.)

64.216.—El problem a fem inista; de 
Francisco Tusquets P ra ts .

Barcelona. Im prenta E lzeviriana y  
L ibrería  Camí, S. A. 1931.—20 p o r 12,50 
centím etros, con 360 páginas y  una ho 
ja  de índice. (17.117.)

64.217.—La crisis económica m un
dial. Ideas sobre sus orígenes y  rem e
dios; de Mario Conde G arriga.

Barcelona. Bayer Hermanos y  Com
pañía, 1931.—14 p o r 22 centím etros, con 
73 páginas y 4 gráficos. (17.118.)

64.218.—Aromes d y el Queral, sa rd a 
na; de N icanor Pérez Ferrándiz» y  Ra
món T orren ts Roca.

Barcelona. A. Boileau, 1928.—Folio, 
con dos hojas. (17.119.)

64.219.—Una cacería trágica, novela, 
versión española; de G. A. M arolla, 
traducto r anónimo.

Barcelona. Talleres Gráficos Garrofé-, 
1931.—22 por 14 centím etros, con 231 
páginas y ocho láminas. (17.120.)

64.220.—La venganza de una india, 
novela, versión española; de G. A-. Mr. 
rolla, traducto r anónimo.

Barcelona. Talleres Gráficos G arrote, 
1931.—22 por 14 centím etros, con 194 
pá'íh\<-. O . J / 2 . )

Ció d .—i-lo rio  la esclavitud!, nove
la, \ t  ̂ fión c 'Lañóla; de No sari; ira- 
d u J j-  , Ramón üe San Nicolás • Ara- 
luce.

Barcelona. Talleres Gráficos G arrote, 
1931.—22 por 14 centím etros, con 222. 
páginas y una de colofón. (17,123.)

64.222.—Colección de bailes: número 
1, Chaval, sebo lis; 2, Jaze , charles; 3, 
D eportista, one-step; 4, Lylton, fox; 5,  
Besa, java: de . Marcelo D ettm aring 
D aorain, bajo el pseudónimo cíe M. 
Deths.

E jem plar m anuscrito.—Folio apaisa
do, con seis hojas. (17.124.)

04.223.—E l contraste  de la vida, poe
ma dramático en verso; de Eudaldo Mo
re! 1 Gas ano va.

Barcelona. Tip. Occita-nia. 1931.— Oc
tavo con 154 páginas. (17.125.)
1 64,224.—Mercurio manda, Panderetas* 

Croquis; de Teodoro Rubio Jiménez.
Barcelona. Tip. Cosmos, 1931.- Octa

vo con 75 páginas, (17.126.)
64,225.—E l Coco, one-step co rcable; 

de Domingo F orro ll y Mari (Modenecli 
M ari), _ .

Barcelona. Joaquín Mora, 1031.—Dos 
en cuarto con siete hojas. (17,127).

64.228.—Criolla mía, pericón; de José 
F orro ll y Mari.

Barcelona. Joaquín Mora, 1931.—Dos 
en cuarto con siete hojas. (17.128.)

64.227.—Colección de 11 dibujos o r i
ginales, Escenas cam pestres.—1.°, E l 
Payés satisfecho; 2.°, E l ganadero au- 
yemta a la m uerte; 3.°, El payés deses
perado; 4.°, Cluecas y pollos; 5.°, Las 
cuentas no salen claras; 6.°, Gallinas 
ponedoras y  gallinas enferm as; 7.°, 
Cuál p esará  m ás; 8.°, Animales glo to
nes; 9.°, Bajo cero; 10, El contento es 
general; 11, Animales bien alim entados; 
de Juan García Junceda.

Barcelona. Juan García Junceda, 191G. 
20,50 por 24,50 centím etros, con 11 ho 
jas y cubierta. (17.129.)

64.228.—El Matrimonio secreto, melo
drama en tres actos; de Giovanni Ber- 
tati. Traductor, Salvador Recaséns Gres.

Ejemplar manuscrito.—Cuarto con I I 
páginas. (17.130.)

64.229.—Album El baile núm ero 2. 
1.° Grotesca, marcha one-step. 2.° Don 
Pepino, schotis; 3.° Perla criolla, pe? b 
cón, de Pedro Paláu Rabassó.

Ejemplar manuscrito.—Folio apa t ; ¡ 
do, con seis hojas y  cubierta. (17.13 i j

64,230*—Him-ne a Catalunya; o iga  o 
piano y  ven, de Agustín To relió y Do .

Ejemplar manuscrito.—Folio apa h a 
do, con dos hojas. (17,132.)

64.231.—Katiuska, selección; de Liós. 
Boronat Navalón.

Ejemplar manuscrito.-vFbllo apa isa
do, con 12 hojas. (17.134.)

64.232.—Tratado práctico para  ap ren 
der a contar y  confeccionar toda clase 
de vestidos; de María Porrera Llavería.

Barcelona. Imprenta Galve, 1930.—
4.°, con 242 páginas y una de erra tas, 
(17,135.)

64.233.—La devoción al Corazón de 
Jesús; por F lorentino Alcañiz García.

Granada. Imprenta! de Francisco R ó| 
mán, 1930; 19 por 11 centímetros, con  
450 páginas. (456.) o

64.234.—Diez coplas de jota aragone
sa, publicadas en la revista D a Pro- 
feélorafi, Sociedad de Ven (UC o res de 
periódicos; po r Angel Abad T ard en
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Zaragoza, Imprenta de Marcos Raga. 
1930. Una hoja de 24 centímetros. (837.)

84,235.—“Trescientas copias de la 
Jota aragonesa”, po r  Angel Abad Tar- 
dez.

.Zaragoza. Industr ias  Gráficas U ñ a r 
te, 1930.— 8,° con 84 páginas y colo
fón. (845.)

64.238.— “Aragón can ta” o “M adera 
de sándalo” , com edia lír ic a  en un a,c- 
to y tres cuadros de costum bres a ra 
gonesas; -original de José María Sal- 
y ador As cas o.

Ejemplar manuscrito.-—Un tomo ca
da cuadro en 4.°, con 35 página,s y 
p o r tada  el primero, 19 y p or tada  el se
gundo y 31 y portada el tercero, (899.)

64.237. — “En temps de la Dictau- 
r a ” o “¡Alcalde per Real o rd e!” farsa 
.cómica-lírica-dispara¿t.á en p rosa  y en 
Un acto, origina] ele Joaquín  H errero  
Gómez.

E jem plar escrito  a m áquina.— 8.° 
m ayor con 84 páginas y portada . 
<2.497.)

04.238.—-'“La única v íc tim a” , argu
m ento cinem atográfico en tres partes, 
orig inal, m úsica de los M aestros Luis 
¡Vicente y E duardo  D orado, p o r A. Ju á
rez de Rodrigo (Anastasio Juárez de 
Rodrigo).

M adrid.— Gráficas Lepanto, 1931.—  
i8.° con 144 páginas. (40.417.)

64.239.— “Grafología” . (Arte de co
nocer el ca rác ter de las personas po r 
Jos rasgos de la escritu ra), po r H. G. 
Collins (pseudónim o de Juan B autista 
Bergua O lavarrieta).

Avila.— Tip. de Senén M artín Díaz,
1930.— 8.° con 59 páginas y dos de ín 
dice. (40.419.)

64.240.— La salud (Cómo se conser
va, cómo se p ierde, cómo se recupe
ra) ; po r J. B. O lavarrieta (Juan Bau
tista  Bergua O lavarrieta).

Avila. T ipografía  de Senén M artín 
Díaz, 1930.— 8.° con 80 páginas y una 
de índice. (40.420.)

>64.241.— C ontabilidad y teneduría  
’de libros (Una ca rre ra  de aplicación 
inm ediata en quince d ías); p o r Pedro  
>de A lvarado (seudónim o de Juan  Bau
tista Bergua O lavarrieta).

Avila. T ipografía  de Senén M artín,
1930.— 8.° con 53 páginas y uñ a  de ín 
dice. (40.421.)

64.242.— La enferm edad  (Por qué se 
enferma, cómoJse eviia, m edios de re 
cuperar la v ita lid ad  p e rd id a ) ; po r 
J. ¡B. O lavarrieta (Juan B autista Bergua 
¡Olavarrieta).

Avila. Tipografía de Senén Martín,
1930.— 8.° con 57 páginas y una de ín 
dice. (40.422.)

. 64.243.—El indispensable al automo
vilista (¡Conducción y reparación de 

' totem óviles); por Alfredo Ruiz (seu 
jdónimo de  ̂Juan Bautista Bergua Ola- 
frarriata.

Avila. Tipografía de Senén Martín, 
1330.—8.° con 63 páginas y una de ín- 

J4^e. (40.423.)
T64.244.— Cómo se cría a los hijos 
¡(Agua, aire, sol, ejercicio, una alim en
tación racional); por J. B. Olavarrie- 
Ja (Juan Bautista Bergua Olavarrieta). 
4 i’ipo^r^fía de Senén Martin,
1930.-—8.0 con 63 páginas V liria de ín
dice. (40.424.) •

64.245.— Fotografía j(La fblograifi# y
Sus secretos al alcance dé lod os); por 
Antonio de León* seudónima de jfuán 
Bautista Bergua Olavarrieía.

Avila. Tipografía Senén Martín*

1930.— 8.° con 61 páginas v una de 
índice. (40.425.)

64.246.—-La salud po r la alim enta
ción racional. (Qué, cuándo, cómo de
bem os com er p ara  estar sa n o s); por 
J. B. O lavarrieta (Juan B autista Ber
gua O lavarrieta).

Avila, T ipografía Senén M artín,
1930.— 8.° con 63 páginas y una de ín 
dice. (40.426.)

64.247.—M anual de M nem otecnia 
(Arte de fac ilita r los recuerdos y de 
desarro llar la más noble de las facul
tades del e s p ír i tu : la  m em o ria ); po r 
TI. D. V illapiana, seudónim o de Juan 
B autista Bergua O lavarrieta,

Avila. T ipografía  Senén M artín,
1930.— 8.° con 61 páginas y una de ín 
dice. (40.427.)

64.248.— La salud po r las plantas. 
(Terapéutica y farm acología natural. 
Medios sencillos, inofensivos y efica
ces p a ra  cu ra r todas las enferm eda
des m ediante las p la n ta s ) ; po r J. B. 
O lavarrieta (Juan Bautista Bergua Ola- 
varri e ta).

Avila. T ipografía Senén M artín,
1930.— 8.°, con 64 páginas. (40.428.)

64.249.— C orrespondencia com ercial 
en Español, F rancés e Inglés; p o r ¡P. 
Ciaudefi seudónim o de Juan  B autista 
Bergua O lavarrieta.

Avila.— Tip. de Senén M artín, 1930.
) En 8.°, con 64 páginas. (40.429.)
| 64.250.—T rastornos y rarezas del

instin to . (La costum bre. El vicio. La 
enferm edad,), po r P. B. T araow ky  
seudónim o de Juan Bautista Bergua 
O lavarrieta.

Avila.-—T ip. de Senén M artín, 1930. 
En 8.°, con 61 páginas y una de índice. 
(40.430.)

64.251.— Caseros e inquilinos. (Lo 
que m arca la ley; lo que unos y otros 
pueden hacer e im pedir, según la ley, 
en defensa de sus derechos), p o r Ja- 
come Ruiz, seudónim o de Juan  Bau
tista  Bergua O lavarrieta.

Avila.—Tip. de Senén M artín, 1931. 
En 8.°, con 62 páginas y una de índice. 
(40.431.)

64.252.— La perfum ería en casa (200 
recetas prác ticas para  la fabricación 
casera de esencia# y perfumes), por 
Domingo de la Vega, seudónimo de 
Juan  Bautista- Bergua Olavarrieta.

Avila.—-Tip. de Senén Martín, 1931, 
En 8.°, con 55 páginas y dos de índi
ce. (40.432.) «r

64.253.— Cómo se cura la tuberculo
sis. (Lo que se debe y lo que no se de
be hacer con un tuberculoso), por 
F. Wund, seudónimo de Juan Bautista 
Bergua Olavarrieta.

Avila.— Tip. de Senén Martín, 1931. 
En 8.°, con 62 páginas y una de índice. 
(40.433.) ...

64.254.— Matrimonio y divorcio. 
Formas y modos de matrimoniar y de 
divorciarse, según la legislación es
pañola y las extranjeras; de Jácome 
Ruiz, seudónimo de Juan Bautista Ber* 
gua Olavarrieta.

Avila. Tipografía <de Senén Martin,
1931. — 8.° con 63 páginas y una de 
índice. (40.434.)

64.255.— Cortesía y  trato social. Ur
banidad, reglas y  modos de la etique
ta y buen tono; por Redro de Urbi- 
ná, seudónimo de Juan Bautista Ber
gua Olavarrieta.

Avila. Tipografía ¡de Senén Martín,
1 9 3 1 .-8 .°  con 7Í páginas y úna dé 
índice, <40.438.) J

64.256.—La vida. Qué es. Por qué 
se pierde. El secreto ¡de la longevi
dad; por L. Pandini, seudónimo de 
Juan Bautista Bergua Olavarrieta.
■i ^^P^Sraüa icle Senén Martín,
1931. — 8.° con 63 páginas v una de 
índice. (40.436.)

64.257.— El cardo y sus aprovecha
mientos. Chacinería y salchichería 
prácticas; por J. Guaber, seudónimo 
de Juan Bautista Bergua Olavarrieta.

Avila. Tipografía de Senén Martín,
1931.— 8.° con 62 páginas y una de 
índice. (40.437.)

64.258.—Testamentos. ¿Por qué tes
tar? ¿Cómo testar? Elijamos la forma 
más conveniente de hacerlo; por Já
come Ruiz. seudónimo de Juan Bautis
ta Bergua Olavarrieta.

Avila. Tipografía de Senén Martín,
1931.— 8.° con 63 páginas y una de 
índice. (40.438.)

64.259. — Caballero americano; por 
Juan B. Bergua (Juan Bautista Bergua 
Olavarrieta).

Avila. Tipografía de Senén Martín,
1931.—8.° con 321 páginas y colofón. 
(40.439.)

64.260.—El Korán, por Mahoma; tra
ductor, O. B. B. J. (Anagrama de Juan 
Bautista Bergua Olavarrieta).

Málaga. Tipografía Zambrana, 1931. 
8.° menor con 519 páginas. (40.440.)

64.261.—Diálogos, por Platón; tra
ductor, Juan B. Bergua (Juan Bautista 
Bergua Olavarrieta).

Málaga. Tipografía Zambrana,
8.° menor, con 306 páginas y  i í i  i k  
índice. (40.441.)

64.262.—Parerga y paralipomerá.— 
Eudomoaio logia.—Aforismos. — Sobre 
la sabiduría de la vida; por Arturo 
Schopenhauer; traductor, Juan B. Ber
gua (Juan Bautista Bergua Ólavarrie- 
ta). '

Málaga. Tipografía Zambrana, 1931. 
8.° menor con 268 páginas y una de ín
dice. (40.442.)

64.263.—A-sí hablaba Zarathustra; de 
Federico Nletzeche; traductor, iF. L. de 
Lluis (pseudónimo de Juan Bautista 
Bergua Olavarrieta).

Avila.—Tipografía de Senén Martín,
1931.—8.° menor, con 424 páginas 
(40.443.)

64.264.—Colección musical “Linares”. 
Número 1, El veterano, pasodoble; % 
Paso a la Estudiantina, pasacalle; 3, Eí 
Marcial, pasodoble; 4, Los Gatos, scho- 
tis; por Miguel Linares Tobaruela.

Ejemplar manuscrito.—Folio con cin
co hojas. (40.444.)

64.265.-—Una noche en Granada, zam
bra gitana; por Ramón 'Gil Martín y 
Segundo Fernández Revilla.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Octavo apaisado con tres hojas. 
(40.445.)

64.266.—La Iglesia y el Estado, ¡moti
vos históricos-jurídicos-canónicos sobra 
la propiedad de la Iglesia ante el dere
cho escrito; por Elpidio de Mier y Gon
zález de los Ríos.

Madrid. Gráficas Reunidas, 1931.—Oc
tavo con 239 páginas y colofón. (40.446.)

64.267.—¡Vidas españolas e hispano
americanas del siglo XIX. Pablo Igle
sias Posse, educador de muchedumbresf 
por Juan José Morato Galdeiro.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. Â
1931.—Octavo con 256 páginas. (40.447. <

64.268.-HLa cuestión social; por Luir. 
Ledo Go doy. .
„ Ferrol. Talleres tipográficos E¿ Lo
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; ireo  Gallego”, 1930.—21 po r 13,50 centím etros, con 108 páginas. (40.448.)

64.269.—*Gontabilidad aplicada, balance mensual de clientes. Artificio de contabilidad cuya aplicación perm ite cuad ra r automáticamente, suprimiendo la omisión y el e rro r; po r Rafael García 
Sol ves.Madrid. Gráficas Marinas, 1931.—Octavo con 32 páginas y cubierta. (40.449.)

64.270.—El burlador de Sevilla, Poema en tres actos, en verso y original, 
de Elisa Villaespesa González.E jem plar escrito a m áquina. — 8.° 
con 75 páginas. (40.450.)<64.271.— E ntre fiestas. Paso doble, de 
Ju lián  Garijo Yrauro.E jem plar m anuscrito. — Folio con 
dos hojas, (40.451.)64.272.—Malilla F. C. Pasodoble (core abíe), de Francisco  Berenguer Al- 
caraz.E jem plar m anuscrito. — 8.° apaisa
do con dos hojas. (40.452.)

64.273.— ¡Pobre gauchifo!. Tango a r 
gentino, de Bonifacio Gil García y Jo 
sé G arcía Pastor,E jem plar m anuscrito . — 8.° apaisa
do con dos hojas. (40.453.)64.274.— Todo por un te. Mazurca, 
de Manuel Celdrán Riquelmp.E jem plar m anuscrito . — Folio apa i
sado con dos hojas. (490.)64.275.— La dom éstica. Cuplé, de Ma
nuel Celdrán Riquelme y Pedro  Mar
tínez Vidal.E jem plar m anuscrito  y escrito a m áquina.— Folio apaisado con tres hojas.
W 9 1 -) n64.276.— Guía oficial de oevilla y su provincia para  1931, año LXV1I, de 
V icente Gómez Zarzuela.Sevilla. Alvarez Zam brano y Compañía, 1931.— 4.° con 1.244 páginas y 
varias sin  num erar. (1.449.)64.277.—Colección Celta: 1, Rim e 
lo que qu ieras; 2, Soy de Jerez; 3, Soy española; 4, El s ibarito ; 5, El h en ar; 
6, De C alatrava; 7, Amalia M olina; 
8, Viva T alaban; 9, A lejandro; 10, E l am or; 11, La fiesta de la Raza; de 
Juan  Verdú Falcó.E jem plar m anuscrito .— Octavo apai
sado, con ocho hojas. (40.454.)64.278.—Los jesuítas desenm ascara
dos o h is to ria  veríd ica y docum entad a  de un jesuíta; po r Pedro  Antón 
García.Orense. Im pren ta  La Industria l, 1931.—Octavo, con 185 páginas, epí
logo e índice, (40.445.)64.279. — ¡ Satisfacción I, monólogo lírico ; p o r Esteban Anglada Ochoa.E jem plar manuscrito»—-Cuarto, con dos hojas, (40.456,)

64.280.— Justicia, Refutación de las falsas ideas religiosas, políticas y económ icas de la sociedad actual, y exposición de los p rinc ip ios fundam entales del hum anism o. Pririiera parte. Los errores religiosos; po r Ambrosio Anta Rodríguez.
M adrid. Gráfica L iteraria , 1931.—  

8.° con 311 pciginas. (40.547.) .
64.2-81.—Por una pebeta, sentim ental tango; m r  Jaim e Salam anca For- 

teza. ” :E jem plar m anuscrito ,—Folio, con •As hojas. (£?!,)
5 .282.—Que... Castizo, schottis de 

r *  ■ 1 > v  Ja Ere? ífidam anca Forteza-. 
t . - - 1o  i i o , c o n

64.283.—Liberta Hispania, m archa re publicana; por José Millán Tornes.E jem plar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (478.)64.284.—La moza vieja, zarzuela en dos actos, divididos en cuatro cuadros; música del maestro Pablo Luna; por Federico Romero Sarachaga y Guillermo Fernández Shaw.Madrid, industria l Gráfica, 1931.—8.°, con 103 páginas» (40.458.)64.285.—Legislación, adm inistración y organización sanitaria española: por Francisco Bécares Fernández,

Valladolid. T ipografía Cuesta, 1930, 4.° m ayor, con 577 páginas y un plano de los servicios de sanidad» (593»)
64.286.—La m aja de Goya, dram a en tres actos; original* de Elisa Villaespesa González,E jem plar m anuscrito a máquina.— 

8.°, con 76 páginas. (40.459.)64.287.— Colección (C antabrana), número 5. Comprende; 1.°, La m adreselva; 2,°, Sinforiano; 3.° El gaucho pa- \;- íor; 4,°, ¡Ay, Ramón; 5.°, Triqui triaca; de Sixto Cantabrana Ruiz. (46.460.)
64.288.—Jam ón serrano , schottis; de Luis ¡übeda Reída.Asíorga. Talleres Gráficos, 1931,—8,°, con dos hojas, (40.461.)
64.289.— Recuerdo andaluz, canción ; de Angel Gracia A paricio.E jem plar m anuscrito .— 8A apaisado con dos hojas. (40.462.)64.290. — El puerto, baile fandan- guillo; de Angel Gracia A paricio. 'E jem plar m anuscrito . — 8.° apaisado, con dos hojas. (40.483.)64.291.—  Mi pinochifo, couplet; de Angel Gracia Aparicio, de la m úsica, y Antonio Iiu rriaga  H errera, ide la  leerá.E jem plar m anuscrito .— 8.° apaisado, con dos hojas. (40.464.)
64.292.— Tangos sevillanos, dedicados a la m uerte ¿e Gitanillo de Tria- na. P rim era  y segunda parte ; de Tomás Rodríguez de la Torre, con el seudónim o de Tomaseli,
M adrid. M arinas, 1931.— 8.° apaisado, con seis» hojas. (40.465.)
84.293.—Los Reyes Católicos, comedia en tres actos y en prosa, o riginal; de José Fernández del Villar.
M adrid. Gráfica L iteraria , 1931.—  

8.°, con 97 páginas. (40,488.)64.294.—Meter en cin tura, com edia en tres actos, en  prosa, o rig inal; de Francisco  Pacheco Ruiz,Málaga, Im pren ta  Zam brana, 1931. 
8.° m ayor con 72 páginas. (355.)84.295.— Las canciones de B ilitis; de Juan  Bautista Bergua O lavarrieta (Juan B. Bergua),Málaga. T ipografía Z am brana, 1930. 
8.° m enor con XXI páginas, 299 de 
texto y seis de índ ice y colofón. 
(40.467.)

64.296.—Gante filamenco: fan-dangui- llos, soleares y bulerías; de Francisco 
de la Obra M artínez.

E jem plar m anuscrito.—Octavo con seis hojas, (40.469.)64.297.— G uitarra andaluza, baile; de 
José A lcántara Pulido.

E jem plar manuscrito.—Octavo apaisado con dos hojas. (40.470.)
64.298.—Album de tangos: Senderito, 

L iniers, Rama florida; de Alejandro Delfín Blasco.E jem plar manus cri to -- - Guarí o con seis füojas, (40.471.J_

64.299.—Inspiración, tango; de José Brusohetti Papeti.E jem plar manuscrito.—-Octavo apaisado con dos hojas. (40.472.)64.300.—Dance exot-ic, fox-trot; de Bob Wolly, pseudónimo de Boris WoL fowsky.
E jem plar m anuscrito,—Cuanto con dos hojas. (40.473.)
64.301.—Prim era colección de composiciones del Maestro Bob Wolly. T ítu los: 1 , Cosas de la vida, couplet; 2, Ni 

yo tampoco, canción; 3, Honey Lowe, fox; 4, La suegra; de Bob Wolly, pseudónimo de Boris Wol-fowky.
E jem plar m anuscrito .— Cuarto con ocho hojas, (40.474.)64.302.—Elementos de aplicación al estudio general del tiro de Infantería;, de Alfredo de Sanjuán (Alfredo de San- juán Coiomer).
Madrid. Im prenta Palomeque, 1931* Octavo con 198 páginas. (40.475.)
64.303.— Po ro b ó n-p o-n- po n . O n e-sfcep: coreable, de F. Peña M artínez (Fernando Peña M artínez.)
Astorga.—Talleres Gráficos de A. Ju lián, 1931,—En 8.°, con dos hojas» (40.476.)64.304.— La Luciérnaga, dram a en 

tres actos, el tercero  d ividido en tres cuadros, de Leoncio M artín Pérez.Q uin tanar de la Orden.—Tip. de J o sé Fernández Morate, 1931.— E n 8,5 con 95 páginas. (288.)64.305.— ¡R ecuerdos!, pasodoble, de 
Claudio Cobeño Cabrera.E jem plar m anuscrito .— En 8.° apaisado, con dos hojas. (40.477.)

64.306. — Enseñanzas, m inueto, de Claudio Cobeño Cabrera.E jem plar m anuscrito .—En folio, con una hoja. (40.478.)
64.307.—El ex trao rd inario  caso del F iscal Freem an, dram a en  tres actos» orig inal de -Ramón Garalt Sanrom á.E jem plar escrito  a m áquina.—En 8.° con 65 páginas el acto p rim ero ; 49 el segundo, y 24, el tercero . (40.479.)
64.308.— Album m usical. Com prende: 1 , Chulón, schottis; 2, Romeo, p a sodoble, de José Larraz Peyrona.E jem plar m anuscrito .—En folio, con 

tres hojas. (901.)64.309.—Bailables A m ador Garcíal]1, Malagueña, pasodoble; 2, A delita» schottis, de Am ador G arcía Suciro.E jem plar m anuscrito.—8.° apaisado, 
Con cuatro hojas. (40.481.)64.310.—Album m usical “Valladolid”* Número 1, Pepele, pasodoble; 2, Loá veinte gordos, pasodoble; 3, ¿Es así?, 
schottis; 4, Mi debilidad, tango; 5, Mondragón, pasodoble; de Juan  F ran cisco Gómez González.E jem plar m anuscrito.—8.° apaisado, con 10 hojas y cubierta. (40.482.)64.311.—Bailables José Escrich. Número 1, ¿Bailamos, nena?, schottis; %  
¡¡.Olé la R io jaü , pasodoble; de José Es- crich Jijón.

i Ejem plar m anuscrito.—8.° apaisado,
[ con tres hojas. (40.483.)

64.312.—Colección “Contos de Jose- lín” (prim era serie). Monólogos en gallego. T ítulos: número 1, O desenclavo;;
2, A m isa; 3, O re tra to ; 4, Qtabeirónjj 5, Que listo e meil filio; 6, Romance de 
ciego; de José Rodríguez de Vicente»Ejemplar escrito a máquina.—8.° con 18 áginas y cubierta. (40.484.)64.313.~~Aristóteles y la Filosofía del 
A rte; de Manuel H ilado Ig le 
sias*
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Madrid. Imprenta Góngora? 1931.— 
B.° con 210 páginas y colofón (40.485.)

€4.314.—Colección “Lanz”. Contiene:
número 1, Ei Rápido, galop; 2, Repito, 
charlestón; 3, Valiente moda; 4, Cosas 
que pasan, tango; de Gerardo Estelles 
ArnaL

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 7 hojas y portada. (2.498.)

64.315.—Viva mi tierra, paso doble; 
«de Antonio Antúnez Pérez.^

Ejemplar manuscrito.—bollo, apai
sado, con dos hojas. (479.)

•04,316.—Marcha de honor, zarzuela 
en do,s actos, el segundo dividido en 
¡tres cuadros, original y en prosa; 
música del maestro Souiullo y Veri; 
po r Alfonso Cavañas y Leandro Blan
co Curie sos,

Madrid, Gráfica Literaria, 1931.— 
Octavo, con 48 páginas. (40.48-6.)

64*317.—La musa gitana, comedia 
lírica  en dos actos, el segundo divi- 
idido en dos cuadros; original; músi
ca del maestro José G. Baylac; por 
Alfonso Lapena Cavañas y Leandro 
Blanco Gurieses.

Madrid. Gráfica L iteraria, 1931.— 
Octavo, con 54 páginas. (40.487,)

84.318.—Las pavas, historieta cómi
co vo de viles ca en dos actos, divididos 
en  ocho cuadros; original; música del 
(maestro Ernesto Rosillo; por Joaquín 
¡Vela Galino y Enrique Sierra (Enri
que Martínez Sierra).

Madrid, Gráfica Victoria.—Octavo, 
scon 89 páginas. (40.488.)

64.319.—La niña de la mancha, h is
torieta cómicovodevilesca en tres ac- 
los, divididos en ocho cuadros; ori
ginal; música del maestro Ernesto Ro
sillo; por Joaquín Vela Galino y José 
ÍL. Campúa (José López Campúa).

M adrid, Gráfica Victoria, 1931.— 
'Octavo, con 70 páginas. (40,489.)

:(Continuará.),

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL BE PUERTOS
Anunciado en la GACETA DE MADRID 

de 30 de Noviembre último un con
curso para la adquisición de carriles 
f  material ferroviario con destino al 
puerto de Pasajes, se ha ceebrado el 
d ía 23 de Diciembre próximo pasado, 
presentándose una sola proposición de 
la Compañía Euskalduna de Construc
ción y Reparación de Buques, domici- 
iiada en Bilbao.

Constituido el Tribunal que dispo
pe el párrafo <1) del Decreto de 18 de 
ftfoviembre de 1932, y opinando aquél 
que la única proposición presentada 
reúne los requisitos exigidos, siendo 
¡además la propuesta nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
^  citado Tribunal, ha tenido a bien 
Adjudicar el citado concurso a la Com, 
pañía Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques, de Bilbao, con 
«meglo a las proposiciones presenta
das en los pliegos que tienen los nú
meros A, 1.187.823 y B, 8.536.581, en 
que se detallan los precios por ele
mento:-, e imponiendo las prescripcio
nes que con un nación se indican* f¡

que deberán consignarse «en la eseri- ¡ 
tura id-e contrata :

l .& Que el pliego de condiciones 
particulares y económicas de este con* 
curso, publicado en la G a c e t a  del 30 
de Noviembre, página 558 del anexo 
único, preceptúa en su artículo 2.°, 
que este suministro se ajustará, en 
condiciones técnicas y plazos de em 
trega, a lo establecido en el pliego de 
condiciones facultativas, y se hace 
preciso para aclarar las liquidaciones 
que hayan de formularse, dejar bien 
sentado que el concursante acepta el 
artículo 12 del pliego de condiciones 
facultativas de este proyecto, que se 
refiere al modo de abonar los elemen
tos de las vías, y entendiéndose que 
donde «dice “precio del proyecto”, se 
entenderá ahora “precio del concur
so”.

2.a El plazo idel suministro total se
rá  de un año.

De Orden «del Sr. Ministro lo digo 
a V. S, uara su conocimiento, el de la 
Junta de Obras del puerto de Pasajes, 
el de la Compañía interesada y efec
tos Madrid, 30 de Diciembre «de Í932. 
E l ‘D irector general, Arturo Fernán
dez .

Constituido el Tribunal que dispo
ne el párrafo d) idel artículo único del 
Decreto de 18 «de Noviembre último, 
ha examinado el expediente y propo
siciones relativos al concurso anuncia
do en la Ga c e t a  del 24 de Noviembre 
último, para la adquisición de 14 grúas 
con destino al puerto de Huelva.

¡Resultando que hay «dos pliegos de 
condiciones facultativas, uno que figu
ra  como aprobado, con muy im por
tantes prescripciones, en 28 de Agosto 
de 1929, en el que se consignaba que 
los motores eléctricos de las grúas «de
bían ser para corriente continua, y un 
segundo pliego suscrito en 22 de Oc
tubre de 1931, en el que se cumpli
mentaban las antes aludidas prescrip
ciones, y además se introducía la con
dición de «que la corriente eléctrica 
para los motores fuera alterna trifá
sica. Este no está aprobado:

Fosallando que en el anuncio del 
concurso se dice que se sujetará al 
pliego de condiciones aprobado en 
Agosto ide 1929, pero las siete propues. 
tas parecen adaptarse a bases no apro
badas, adoptando motores para co
rriente trifásica, y solamente dos de 
ellas las presentan, además, con «mo
tores para corriente continua; esto es, 
con arreglo al pliego aprobado, el mis* 
¡nio que el citado anuncio de la G a c e t a  
prescribe:

Resultando que esta anomalía de 
presentar todos los constructores oler- 
tas faltando condiciones tan esencia
les, no puede explicarse más que por 
la confusión originada por la existen
cia d* idos pliegos de condiciones tan 
diferentes en punto tan iinidiutieiiia*, 
esta confusión no debe atribuirse en 
absoluto a los co m  curre otes, ya que se 
les ha dado conocimiento de ese se
gundo pliego de bases no apronacto, 
«el que les ha inducido a error, y asi 
no puedo considerarse que haya igual
dad de condiciones entre los oferentes 
que han concurrido, puesto que si to
dos hubiesen tenido en cuenta el plie
go aprobado, las proposiciones nubic- 
mn sido distintas* al menos algunas da

ellas, y  por tanto n i se puede juzgar 
n i cabe comparación:

Considerando que ante esta sitúa*, 
ción el Tribunal estimó procedente 
anular este concurso y anunciarlo da 
nuevo, si ha lugar, procurando que no ; 
se produzca otra vez la confusión qufl 
ha sido señalada,

Este Ministerio ha resuelto anular e| 
citado concurso, que oportunaraents 
se anunciará.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932» 
El Director general, Arturo Fernández* 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi< 

cas de Huelva.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras «de un muelle y camino de ser- - 
vicio en puerto de «Cabras, <en esa pro- [ 
vincia,

Este Ministerio ha tenido a  bien d ís - , 
poner se adjudique definitivamente a l 1 
mejoir postor, S. A. Construcciones Hi- í 
dráulioas y Civiles, comprometiéndose 
a ejecutar las obras en el plazo seña- ¡ 
lado, por la cantidad de 790.479,83 pe- ¡ 
setas, oue no produce en el presupiies-: 
to de contrata de 790.479,83 pesetas,; 
baja alguna en beneficio  ̂del Estado, 
previniéndole «que en el más breve pla
zo remita la escritura «a que «se refiere 
el artículo 1.° del pliego de condiciones; 
que rigen en esta contrata.

"De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 36 «de Diciembre de 
1932.—El Director general, Arturo F er
nández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Las Palmas.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de prolongación del mantillo 
protector del puerto de Lastres, eni 
esa provincia. :

Este Ministerio ha ienuto a bien cus- 
poner se adjudique definitiva-moiu-e al 
mejor «postor D. Antonio Alvargoiizalez 
Prendes, comprometiéndose a ejecutar 
las obras en el plazo señalado por la 
cantidad de 89.400 pesetas, «que produce, 
en el presupuesto de contrata de 90.11¿ 
pesetas la. baja de 713 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más «breve plazo remita la escritura 
a que se refiere el artículo 1.® del pliego 
de condiciones que rigen en esta con-

t r De* Orden del Sr. Ministro lo digo 
«a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. ’ Madrid, 30 de Diciembre do 
1932.—El Director general, Arturo Fer
nández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publicas 

de Oviedo.

Eterno. S r.: En vista dd  resultad® 
obtenido en la subasta pera l a ‘con* 
tracción de las obras de mejora del 
puerto de For nolis, en esa provincia. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis  ̂
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Bartolomé Planas, 
coranromeliéndose a ejecutar las obras 
en el plazo señalado, por la cantm^-.t 
de 119.800 pesetas, que Produce en M 

i presupuesto cíe contrata, de 119.82 o ,^
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pesetas, la baja de 2.656 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita la escri
tura a que se refiere el artículo 1.° del 
pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 30 de Diciem- 
jre de 1932.— El Director general, Ar- 
uro Fernández.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Baleares.

En vista del resultado obtenido en 
a subasta para la construcción de las 
obras de un -embarcadero en Caja-Rat- 
jada, en esa provincia,

Este Ministerio fia tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Angel Puigcerver, 
comprometiéndose a ejecutar las obras 
mi el plazo señalado, por la cantidad 
de cuatrocicntais veintiocho mil cua
trocientas noventa y nueve (428,499). 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 504.499,10 pesetas, la 
baja de 76.000,10 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita la escritura a 
que se refiere el artículo 1.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

De Orden comunicada lo digo a Y, E. 
para su conocimiento, el del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de esa pro
vincia, el d@l ingeniero encargado de 
las obras y el á@l interesado. Madrid, 
10 <£» ©ücie^lw de 1932,— El Director 
jgener&J,, Ar&mFernández, 
feflter civil de Baleares.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras ele! puerto de 
Cambiáis, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor, D. Antonio González 
Barros, comprometiéndose a ejecutar 
las obras en el plazo señalado por la 
cantidad de un millón ochocientas se
tenta y tres mil ochocientas pesetas 
(1.873,800), que produce en el presu
puesto de contrata, de 2.308.953,43 pe
setas, la baja de 435.153,43 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita la 
escritura a que se refiere el artículo 1.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

De Orden comunicada lo digo a 
Y. E. para su conocimiento, el del In
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Ingenieros director 
de las obras del puerto de Tarragona 
y  el del interesado. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.— El Director general, 
Arturo Fernández.
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de dragado en 
el puerto de Lastres (Oviedo), en esa 
provincia,

Esae Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor, D. José Sors Suárez, 
comprometiéndose ae jecutar las obras 
en el plazo señalado por la cantidad 
de quinientas cincuenta y un mil pe

setas (551.000), que produce en el pro-» 
supuesto de contrata, de 569.526,66 pe
setas, la baja de 18.526,66 pesetas mu 
beneficio del Estado, previniéndole que* 
en el más breve plazo remita la escrU 
tura a que se refiere el artículo 1,° del 
pliego de condiciones que rigen v:% 
esta contrata.

De Orden comunicada lo digo & 
Y. E. para su conocimiento, el del ín*® 
geniero Jefe de Obras públicas de es-,i 
provincia, el • del Ingeniero dirceder, 
de la Comisión de Riba desella y el del 
interesado. Madrid, 30 de Diciem bre 
de 1932.— El Director general, Artero' 
Fernández.

En vista del resultado obtenido enf 
la subasta para la construcción de lasg 
obras de un embarcadero en -el puericg 
de Los Cristianos, en esa provincia, \

Este Ministerio ha tenido a bien dis-q 
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, S. A. Construcciones 
Hidráulicas y Civiles, comprometién-»' 
dose a ejecutar las obras en el plazo! 
señalado por la cantidad de 193.478- 
pesetas, que produce en el presupues* 
to de contraía de 216.903,85 peseta^, 
la baja de 23.425,85 pesetas en benefik 
ció del Estado, previniéndole que epi 
el más breve plazo remita la escriv  
tura a que se refiere el artículo 1.® de! 
pliego de condiciones que rigen eiié 
esta contrata,. i

De orden del Sr. Ministro Jo digo! 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 30 de Diciembre dd 
1932. —  El Director general, Arturo, 
Fernández. f
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbifc. 

cas de la provincia de Tenerife


